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1. INTRODUCCIÓN 

 

Era septiembre de 2012 cuando acudía a mi primera clase de Medicina legal de la 

licenciatura de Criminología en la Universidad de Alicante. En el aula nos esperaba la doctora 

Mar Pastor1, la profesora encargada de impartir el temario relativo a Psiquiatría forense, la 

asignatura en la que aprenderíamos los aspectos más importantes en los que la enfermedad 

mental y el Derecho encuentran un vínculo. Sin embargo, antes de entrar en más detalles sobre 

sintomatología diversa y delitos, comenzó su clase diciéndonos: “la mayoría de actos criminales, 

incluso los más cruentos, no los cometen personas con enfermedades mentales, sino sujetos 

que saben perfectamente lo que hacen”. Y aquella primera frase era lo más importante que 

debíamos aprender. En primer lugar, porque la existencia y relevancia de aquella asignatura no 

podía llevarnos a concebir el hecho criminal bajo la óptica simplista de la dolencia mental y, en 

segundo, porque, como futuros licenciados en Criminología, era obligatorio que nos 

desintoxicásemos desde aquel mismo momento de los prejuicios sobre la salud mental con los 

que posiblemente muchos de nosotros habíamos llegado a aquella aula. Si queríamos ser unos 

buenos criminólogos, debíamos comenzar a dejar de lado el estigma social y mirar más allá. 

Debíamos abrir los ojos al hecho de que, aunque las personas con trastorno mental son 

percibidas socialmente como potenciales peligros públicos, agresivas e incapaces (Uriarte, 2003: 

91), son más frecuentemente víctimas de actos violentos que causantes de los mismos (López 

et al., 2008: 54). De hecho, más del 90 por ciento de las personas con enfermedad mental en 

situación de estabilidad no comportan ningún riesgo para la sociedad (García, 2011: 323) y, por 

poner un ejemplo, la probabilidad de que una persona con esquizofrenia cometa un homicidio, 

uno de los trastornos más marcados por el estigma, es cien veces menor a la probabilidad de 

que se suicide (0,05 y 5 por ciento, respectivamente) (González et al., 2008: 114). Además, la 

investigación ya ha descrito toda una serie de conductas y factores sintomatológicos de riesgo 

tendentes a prevenir los escasos casos en los que una persona con enfermedad mental comete 

un delito directa o parcialmente relacionado con el trastorno (consultar el Anexo 1). 

La discriminación de cualquier persona por razón de su (posible) discapacidad constituye 

un auténtico atentado contra su dignidad (ONU, 2006) y contra su derecho a desarrollar una 

vida plena y ser incluido en la comunidad (OMS, 2014). Sin embargo, debido a la estigmatización 

social, las personas con trastorno mental (en Cataluña, aproximadamente un 24 por ciento de 

la población, Obertament y Grup Barnils, 2014: 5) sufren con mayor frecuencia violaciones de 

los derechos humanos, se les imponen restricciones en el acceso al trabajo y la educación, a sus 

                                                           
1 María del Mar Pastor Bravo, profesora asociada de la Universidad de Alicante. Doctora en Medicina y 
Cirugía. Currículum abreviado disponible en: https://cvnet.cpd.ua.es/curriculum-breve/es/pastor-bravo-
maria-del-mar/1709.  

https://cvnet.cpd.ua.es/curriculum-breve/es/pastor-bravo-maria-del-mar/1709
https://cvnet.cpd.ua.es/curriculum-breve/es/pastor-bravo-maria-del-mar/1709
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derechos reproductivos y de salud, se les niegan derechos civiles y políticos, y son más 

vulnerables ante maltratos físicos y abusos sexuales (OMS, 2013: 8). De la misma manera, se 

estima que prácticamente el 50 por ciento del estado de salud de una persona con enfermedad 

mental viene marcado por el contexto y los condicionantes sociales que la rodean, por lo que 

todos los mitos, prejuicios, estereotipos, calificativos y situaciones discriminatorias 

directamente derivadas del estigma juegan un papel fundamental en su evolución y pueden 

erigirse como la principal barrera para su recuperación (García, 2011: 316). Además, utilizar el 

factor de la enfermedad mental como única causa explicativa del comportamiento violento es 

una simplificación arriesgada (Arbach y Andrés-Pueyo, 2007: 175) que podría conducirnos a un 

proceso de des-responsabilización de las conductas violentas al reducirlas a meras 

consecuencias deterministas de carácter biológico o psicológico (Uriarte, 2005: 3). 

Por ello, la lucha anti-estigma en salud mental debe ser una prioridad para todos los 

sectores sociales y debe consistir, también, en rechazar el uso de términos ofensivos e 

inadecuados y en considerar el papel clave que determinados agentes sociales, como los medios 

de comunicación, juegan en su pervivencia (Comunidad de Madrid, 2011). De hecho, todos los 

estudios manifiestan que, aunque el tratamiento de la salud mental en los medios de 

comunicación comienza a mostrar destellos de mejora, la consideración de que las personas con 

trastornos mentales graves realizan actos violentos es una constante cuando se analizan sus 

contenidos (López et al., 2008: 53). Por ese motivo, es necesario disponer de información más 

detallada sobre los matices del tratamiento que se hace en los medios de comunicación, de cara 

a diseñar mejores estrategias anti-estigma, segmentando los grupos profesionales a los que irán 

dirigidas y enfatizando en los aspectos clave que refuerzan los estereotipos imperantes sobre la 

salud mental (Mena et al., 2010: 608). 

Con este trabajo de investigación nos hemos propuesto aportar un nuevo punto de vista 

sobre la manera en la que los medios de comunicación pueden estar contribuyendo a crear y/o 

fortalecer los estereotipos imperantes sobre salud mental, especialmente en lo relativo a su 

vinculación con el comportamiento violento y la peligrosidad. Para tal fin, hemos centrado 

nuestro objeto de estudio en las noticias que describen, informan y versan sobre actos violentos, 

lo que comúnmente se ha conocido como “crónica negra” o “crónica de sucesos”. La relevancia 

de esta investigación reside precisamente en la selección del objeto de estudio pues, aunque 

hay trabajos previos que han indagado en la manera en la que los medios de comunicación 

presentan la enfermedad mental y las personas que conviven con ella2, no existen hasta la fecha, 

                                                           
2 Pérez et al. (2015), Obertament y Grup Barnils (2014 y 2015), Muñoz et al. (2009), y Navarro y Olmo 
(2016). Estas investigaciones se exponen ampliamente en el apartado “2.4. Medios de comunicación: 
refuerzo del estigma” del capítulo “2. Marco teórico. Estigma, violencia y medios de comunicación”. 



Alba López. SALUD MENTAL E INFORMACIÓN DE SUCESOS EN PRENSA 

5 
 

al menos que a nosotros nos conste, investigaciones que coloquen el foco de atención 

exclusivamente en la relación entre noticias de sucesos y salud mental. 

De manera general, nuestro objetivo es determinar de qué manera las informaciones de 

sucesos pueden estar reforzando el estigma de la enfermedad mental y, de manera específica, 

comprobar si, cuando hacen referencias a términos relacionados con la salud mental, están 

cumpliendo con los criterios esgrimidos por las guías de medios de comunicación que han 

desarrollado diversas asociaciones de afectados e instituciones públicas. De la misma manera, 

nos proponemos comprobar si el volumen de referencias a la salud mental dentro de este tipo 

de noticias se encuentra dentro de unos márgenes aceptables (concordantes con las cifras reales 

de violencia atribuidas a personas con enfermedad mental) y en qué grado es habitual el uso 

metafórico de términos relativos a la psiquiatría y la enfermedad mental. 

Por sus implicaciones, con este estudio vamos a trabajar con conceptos que tienen relación 

con la Sociología, la Psicología, la Psiquiatría, la Bioética y, especialmente, las Ciencias de la 

Comunicación (Comunicación Social, Comunicación Jurídica y Comunicación de la Salud). La 

investigación se ha llevado a cabo aplicando una metodología basada en la revisión, 

cuantificación y valoración cuantitativa de noticias, así como en la búsqueda inicial de 

bibliografía relevante sobre estigma, salud mental y medios de comunicación3. 

Debemos tener en cuenta que los medios de comunicación se erigen hoy día como 

poderosas herramientas que influyen en nuestras sociedades generando opiniones y 

favoreciendo determinadas actitudes e ideologías (Muñoz et al., 2009: 307). Por ese motivo, los 

esfuerzos destinados a sensibilizar a los medios sobre su papel deben ser una prioridad en la 

lucha anti-estigma, ya que, si por un lado pueden reforzarlo, por el otro pueden contribuir a 

eliminarlo, denunciando las situaciones de injusticia que a veces viven las personas con 

enfermedad mental (Mena et al., 2010: 598 y 608), ofreciendo información veraz sobre actos 

violentos basada en el conocimiento criminológico y haciendo un uso responsable y adecuado 

de la terminología psiquiátrica. Por ello, en último término nos hemos propuesto realizar una 

serie de recomendaciones a fin de, en base a los resultados obtenidos, ayudar a los profesionales 

de los medios de comunicación a realizar un tratamiento más adecuado de las informaciones, 

con ejemplos concretos de malas prácticas (consultar los anexos 2 y 3), para que la enfermedad 

mental no sea presentada invariablemente como presunta culpable. 

  

                                                           
3 A través del repositorio digital Dialnet, disponible en: https://dialnet.unirioja.es/. Las palabras clave 
utilizadas han sido “salud mental”, “enfermedad mental”, “estigma”, “estereotipo”, “prejuicio”, 
“discriminación” y “medios de comunicación”. 

https://dialnet.unirioja.es/
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2. MARCO TEÓRICO. Estigma, violencia y medios de comunicación 

 

A lo largo de este capítulo repasaremos los aspectos más relevantes que se han definido 

hasta el momento sobre salud mental, estigma, violencia y medios de comunicación. En primer 

lugar, definiremos los aspectos cognitivos, emocionales y conductuales que se derivan y generan 

el llamado estigma social para, a continuación, detenernos en el caso concreto de la salud 

mental. Indagaremos en el origen histórico y, sobre todo, en las consecuencias sociales, 

personales y estructurales que se derivan del mismo y en cómo afectan directamente a las 

personas que conviven con problemas de salud mental. A continuación, desgranaremos una 

serie de datos que nos ayudarán a comprender mejor el complejo vínculo que se establece entre 

comportamiento violento y trastornos mentales y, finalmente, repasaremos los aspectos más 

relevantes que la literatura científica nos ofrece sobre el papel que los medios de comunicación 

juegan en el nacimiento y refuerzo del estigma que pesa sobre la salud mental.  

 

2.1. Estigma: aspectos cognitivos, emocionales y conductuales 

El estigma se define como un atributo que desacredita a quien lo posee y lo separa del 

común de los mortales, convirtiéndolo en un ser menospreciado y al que es más conveniente 

mantener alejado. Ese atributo totaliza a la persona, atribuyéndole un número elevado de 

imperfecciones y anulando el resto de sus rasgos personales y sociales. En su origen, el término 

fue acuñado por lo griegos para referirse a los cortes y quemaduras que esclavos o criminales, 

personas con un bajo estatus social, presentaban en el cuerpo. En la actualidad, sin embargo, la 

carga del significado de la palabra recae más en la supuesta tara moral de la persona que en las 

manifestaciones físicas de la “marca” (Goffman, 2016: 11-15). En definitiva, con el término 

estigma hacemos referencia al conjunto de actitudes, habitualmente negativas, que la sociedad 

general mantiene hacia un grupo social minoritario en virtud del rasgo diferencial que permite 

identificarlo como tal (López et al., 2008: 45). 

El “proceso de estigmatización” de un grupo social (como es el de las personas con 

trastorno mental) se explica en base a la interacción de factores cognitivos, que se materializan 

en estereotipos; emocionales, en prejuicios; y conductuales, en discriminación. Un estereotipo 

está formado por el conjunto de características temperamentales, físicas, conductuales… que le 

son atribuidas a todos los miembros de un determinado grupo social por su pertenencia al 

mismo (Puertas, 2004: 137), permitiéndonos generar rápidas impresiones y expectativas (Arnaiz 

y Uriarte, 2006: 51). Estas creencias son muy eficaces y resistentes al cambio porque, por su 

simpleza, actúan como “fotos fijas” que nos proporcionan explicaciones sencillas a situaciones 

complejas, los que facilita, además, su rápida adquisición y transmisión (Olmo, 2005: 18). Sin 

embargo, en contrapartida, los estereotipos pueden sesgar nuestra percepción de la realidad en 
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base a un proceso mental conocido como “atención selectiva”, por el que tendemos a procesar 

y tomar nota de las informaciones que confirman nuestras creencias y a desechar y omitir las 

que las niega (Trujillo et al., 2016: 74). Este proceso se intensifica especialmente cuando los 

estereotipos están ligados a una cualidad cargada de valor para el individuo (Puertas, 2004: 139). 

Este valor se refiere al componente emocional que puede acompañar al estereotipo y que, 

cuando es de carácter negativo (como miedo, odio, aversión…), configura un prejuicio. De esta 

manera, los prejuicios nos inclinan a adoptar actitudes negativas y a actuar de determinada 

manera en contra de una persona por su pertenencia a un grupo particular que consideramos 

indeseable (García-Lago, 2002: 2), dando lugar a conductas discriminatorias. 

En resumen, podríamos definir el estigma como un elemento o “marca” diferencial que 

genera sentimientos de miedo o rechazo entre la población general y que, por tanto, se traduce 

en conductas discriminatorias hacia quien lo posee. A continuación, nos detendremos con más 

detalle en las características concretas del estigma vinculado a la salud mental y en cómo este 

influye directamente las vidas de las personas con trastorno mental. 

 

2.2. El estigma de la enfermedad mental 

No puede decirse que la historia de Occidente haya sido justa con las personas con 

enfermedad mental. A modo de ejemplo, durante la Edad Media, sobre estas personas pesaron 

mitos como el del lunatismo, por el que se creía que durante las noches de luna llena se 

descompensaban y se lanzaban a la búsqueda de potenciales víctimas. Durante el Renacimiento, 

en contradicción con el resurgimiento del Humanismo, los enfermos mentales fueron sometidos 

a todo tipo de torturas que, cuando causaban la muerte, eran considerados actos de piedad 

cristiana que liberaban el alma del “poseído”. Y, en épocas más recientes, durante los siglos XVIII 

y XIX, fueron internados contra su voluntad en hospitales generales o virtualmente condenados 

a vagar desterrados por los bosques como verdaderos delincuentes, siendo, en ambos casos, 

objeto de desprecios, burlas y maltratos indescriptibles (León, 2005: 36-38). Actualmente, las 

persones con trastorno mental son percibidas como peligrosas, extrañas, impredecibles y 

dependientes. De la misma manera, también existe la creencia de que su dolencia es incurable 

y de que, al menos en parte, son responsables o culpables de padecerla (López et al., 2008: 52).  

Como consecuencia directa de estos estereotipos, entre la población general surgen 

sentimientos de miedo, ansiedad, rechazo (Thornicroft, 2007: 17) y compasión (aunque teñida 

de desconfianza) que predisponen a aislar, evitar y disminuir el contacto con estas personas, así 

como, en casos extremos, aunque frecuentes, a someterlas a tratamientos coercitivos y 

reclusión institucional (López et al., 2008: 52). Las conductas discriminatorias se agravan cuando 

la percepción errónea de la salud mental se hace extensible también a las instituciones públicas 

y privadas, dando lugar a la llamada discriminación estructural. En consecuencia, desde los 
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organismos gestores, de manera intencionada o no, se acaban adoptando medidas que 

restringen las oportunidades de las personas con enfermedad mental, por ejemplo, asignando 

comparativamente menos recursos al sistema de salud mental que al sistema médico general 

(Arnaiz y Uriarte, 2006: 53), algo que sucede en todos los países, incluida España (Guimón, 

2004a: 2). De esta manera, en conjunto, la situación discriminatoria que viven estas personas se 

materializa en dificultades directas en el acceso a la vivienda, al empleo, a los servicios sanitarios 

y sociales, a las relaciones sociales significativas (pareja, amigos, familia…) y al ejercicio de 

derechos civiles tan importantes como la libertad general, el voto, el matrimonio, el cuidado de 

los hijos o la gestión de los propios bienes (López et al., 2008: 60). 

Ante esta situación, muchos pacientes deciden ocultar los problemas de salud mental a su 

entorno (especialmente en el trabajo) y “auto-discriminarse” como estrategias para evitar ser 

discriminados por los demás o tratados de manera diferente (Ochoa et al., 2011: 485), lo que se 

conoce como estigma anticipado o percibido (Muñoz et al., 2009: 15). 

 

Figura 1 (esquema), elaboración propia. Retroalimentación del estigma social en salud mental. 

 

 

 

Lo más paradójico es que, como el imaginario social sobre el trastorno mental difiere tanto 

de la realidad, para las personas afectadas resulta relativamente fácil ocultar su condición, ya 

que no responden a los patrones de comportamiento caótico, inestable e imprevisible que la 

sociedad relaciona con la enfermedad mental. En Cataluña, sin ir más lejos, casi el 90 por ciento 

de las personas que viven con un trastorno mental ha adoptado conductas de asilamiento y 

retraimiento social como respuesta al estigma anticipado y el miedo a ser discriminados4. Sin 

                                                           
4 “El 88,8 % de las persones amb un TM ha deixat de fer alguna activitat pel fet de tenir un TM: fer activitats 
d’oci, culturals o d’esport; expressar la seva opinió en públic; deixar de treballar; deixar de buscar feina; 
fer amics; buscar parella; estudiar; demanar ajuda a família/parella/amistats; anar de vacances; tenir fills; 

Falsas 
creencias

Estigma 
anticipado

Ocultamiento

Aislamiento

Ignorancia 
social
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embargo, vivir bajo la amenaza constante de poder ser descubiertos, supone una fuente extra 

de estrés y preocupaciones que se suman a las dificultades derivadas del propio trastorno 

(Balasch et al., 2016: 54-59). De igual manera, el estigma anticipado también se relaciona con 

un peor acceso a los servicios médicos especializados ya que, en muchos casos, las conductas 

de aislamiento y ocultamiento se hacen extensivas también a los servicios de psiquiatría, a los 

que muchas personas deciden no acudir para evitar ser etiquetadas (Arnaiz y Uriarte, 2006: 55). 

Las consecuencias de la discriminación social, estructural y el autoaislamiento derivadas 

directamente del estigma se agravan aún más cuando las personas con trastorno mental, 

además de anticipar los estereotipos y prejuicios negativos que imperan sobre la salud mental, 

los asumen y aceptan contra sí mismos (Ramos, 2016: 83). A través del auto-estigma o estigma 

internalizado, estas personas interiorizan que no son “normales como el resto” y desarrollan 

sentimientos de inferioridad, inseguridad (Runte, 2005: 157-158) y pérdida de control sobre sus 

propias vidas (Ochoa et al., 2011: 486), lo que se traduce en una pérdida progresiva de la 

autoestima (Balasch, 2016: 38) y en un aumento del riesgo de exclusión social, un factor que, no 

casualmente, está directamente relacionado con la conducta delictiva y el contacto con el 

sistema penal y penitenciario (Zabala, 2017: 53-54). 

 

Figura 2 (cuadro), de López et al. (2008: 49). Componentes cognitivos, emocionales y conductuales 

relacionados con el "estigma público" y el "auto-estigma" en personas con enfermedad mental.  

 

 

En conclusión, los aspectos cognitivos, emocionales y conductuales que conforman el 

estigma en salud mental (que podemos ver resumidos en la Figura 2) se traducen en situaciones 

discriminatorias que, ya sea de manera directa o indirecta, colocan a las personas que tienen o 

han tenido este tipo de problemas en una posición individual y social en clara desventaja con 

respecto a la población general. Pero para profundizar más en las particularidades del estigma 

                                                           
emancipar-se; gestionar les emocions pròpies; anar als serveis socials; anar als serveis de salut general; 
anar al serveis de salut mental” (Balasch et al., 2016: 54-55, 74). 
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social que pesa sobre la salud mental, en el siguiente apartado nos detendremos en el vínculo 

que relaciona trastorno mental con comportamiento violento, aspecto que, en último término, 

motiva esta investigación.  

 

2.3. Salud mental y violencia: un vínculo complejo 

La violencia es uno de los puntos centrales que aparecen siempre que se analizan y estudian 

las actitudes y estereotipos referidos a las personas con enfermedad mental (López et al., 2009a: 

195). A este respecto, una investigación realizada sobre la población de Sevilla en el año 2009 

(Figura 3) reveló que, en conjunto, más del 60 por ciento de las personas entrevistadas 

consideraban conductas definitorias de la “locura” y la “enfermedad mental” todos los ítems 

relacionados con la violencia (a excepción de “intenta suicidarse”, que se situó en un 45 por 

ciento) (López et al., 2009b: 230): “es violento con su pareja/hijos”, “es violento hacia 

otros/objetos”, “es violento hacia sí mismo”, “comete una violación” y “comete un asesinato”.  

 

Figura 3 (cuadro), de López et al. (2009b: 241). Comportamientos asignados a las categorías de locura, 

enfermedad mental y depresión5. 

 

 

Determinados datos parecen corroborar que puede establecerse un vínculo significativo 

entre ambos fenómenos. Sin embargo, así como se han descrito una gran diversidad de 

                                                           
5 “La gráfica representa el porcentaje de personas que adscribe un determinado ítem a cada una de las 
categorías estudiadas, teniendo en cuenta que, en el caso de las cuatro primeras columnas, la respuesta 
solo puede hacer referencia a una de las cuatro (así, por ejemplo, se pregunta “qué es para Vd. una 
persona que llora a menudo y está triste” y solo se puede responder “loco o loca”, “enfermo o enferma 
mental”, “depresivo o depresiva” o “ninguno de los tres” (López et al., 2009b: 241). 
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trastornos mentales, también existe una amplia gama de conductas delictivas, por lo que, 

aunque entre enfermedad mental y violencia existe un vínculo significativo, no se puede 

establecer una relación simple y unidireccional entre ambos fenómenos (Hernández, 2011: 135). 

La conducta violenta es una estrategia deliberada que surge de las interrelaciones de tipo 

conflictivo (ya sean reales o imaginarias) que las personas tienen entre sí y atiende a complejos 

a mecanismos psicosociales de regulación. Unos mecanismos que van más allá de los simples 

impulsos emocionales a los que normalmente suele ser atribuida (Arbach y Andrés-Pueyo, 2007: 

175).  

Por un lado, si bien es cierto que la presencia de un trastorno mental grave supone un 

“riesgo relativo” de violencia entre 3 y 6 veces superior al de la población general (López et al., 

2009a: 196) y que en las cárceles españolas las tasas de prevalencia de trastornos mentales 

multiplican por 5 a las de la población no reclusa (Zabala, 2017: 197); por el otro, las 

estimaciones indican que tan solo un 5 por ciento de la violencia global puede ser directamente 

atribuida a personas con problemas de salud mental grave y que es una fracción muy limitada 

del colectivo (entre un 5 y un 10 por ciento) la que concentra la comisión de este tipo de actos 

(López et al., 2009a: 197). Además, se tiene que tener en cuenta que la cifra podría estar 

sobreestimada, ya que no siempre está claro que la presencia del trastorno mental haya 

contribuido de manera causal y directa a la agresión (un factor clave para que en sentencia penal 

se pueda aplicar una exención o atenuación de la responsabilidad penal6)  y otra serie de 

condicionantes podrían estar actuando como variables de confusión (López et al., 2008: 54). 

Condicionantes relacionados con la vulnerabilidad social que presentan este tipo de personas y 

que, no casualmente, contribuyen a que el perfil del enfermo mental delincuente sea el de un 

individuo, generalmente joven, que presenta un bajo nivel educativo y dificultades de 

aprendizaje, que ha sido víctima de malos tratos y abandono desde la infancia, consume 

habitualmente sustancias (Zabala, 2017: 64-65), cuya situación económica y social se halla muy 

deteriorada o es inexistente (Munilla, 2012: 234), y que procede de capas desfavorecidas y ha 

sufrido con frecuencia situaciones de exclusión social (Guimón, 2004b: 50). En la misma línea, 

se ha demostrado que los delincuentes con enfermedad mental reinciden en proporción similar 

a los demás (Hernández, 2011: 143) y que las tasas de reincidencia entre delincuentes con 

enfermedad mental descienden significativamente cuando la intervención profesional trabaja 

sobre variables como son el consumo de tóxicos, la mejora de las habilidades sociales o la 

integración comunitaria desde lo formativo, lo laboral y el ocio (Munilla, 2012: 235-241). 

                                                           
6 En el Código Penal español, la exención y la atenuación de la responsabilidad criminal no están ligadas 
necesariamente al diagnóstico clínico del sujeto, sino a su situación mental en el momento concreto en el 
que cometió el acto violento, es decir, al grado en el que podía comprender la ilicitud del acto y en qué 
medida podía actuar conforme a esa comprensión (González, 2009: 474). 
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Además, también se ha descrito una serie de variables clínicas y personales (Figura 4) que 

actúan como factores de riesgo al amplificar la probabilidad de conducta violenta en estas 

personas (como el tipo de sintomatología, un historial previo de violencia, el consumo de 

sustancias o la falta de tratamiento) (López et al., 2008: 54). En este sentido, la investigación 

también permite recopilar toda una serie de conductas delictivas frecuentes que, cuando existe 

un trastorno mental, podrían estar directamente derivadas de la sintomatología y las 

características del mismo (en el Anexo 1 se presenta un resumen detallado que vincula 

trastornos, sintomatología de riesgo y conductas delictivas relacionadas). En consecuencia, un 

estudio y conocimiento más profundo de los factores de riesgo vinculados a la conducta violenta 

en estas personas permitiría establecer políticas preventivas individualizadas que minimizasen 

la probabilidad de este tipo de actos (Arbach y Andrés-Pueyo, 2007: 183) y redujesen los “falsos 

positivos”, pues se calcula que, con los métodos actuales, para prevenir un solo acto violento se 

retienen hasta seis pacientes que presentan factores de riesgo (González et al., 2008: 117). 

 

Figura 4 (cuadro), de González et al. (2008: 112). Factores de predicción sociodemográficos y clínicos de 

conductas agresivas en pacientes con trastornos psiquiátricos. 

 

 

Por último, aunque no menos importante, no se puede abordar el tema de la violencia 

vinculada a la salud mental sin apuntar que el mayor volumen de la misma corresponde a la 

sufrida por el propio colectivo, ya sea esta auto-infringida o ejercida por terceros. Así, se estima 

que detrás del 90 por ciento de los suicidios consumados existe un problema de salud mental 

de base (González et al., 2008: 110-111) y que en torno a un tercio de las personas con 

enfermedad mental mueren por esta causa (García, 2011: 316). Con respecto a los datos sobre 

victimización, en Cataluña, casi el 12 por ciento de las personas con trastorno mental manifiesta 

haber sufrido agresiones físicas o sexuales en algún ámbito de su vida (personal, social, laboral 
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o sociosanitario) por el hecho de tener un trastorno psiquiátrico (Balasch et al., 2016: 50, 73) 

(aunque la cifra real podría situarse entre el 20 y el 50 por ciento) (López et al., 2009a: 198). Esta 

situación de mayor vulnerabilidad frente a diferentes tipos de agresión también se reproduce 

en el medio penitenciario, donde los reclusos con enfermedad mental corren mayor riesgo de 

ser objeto de castigos disciplinarios y de abusos por parte del resto de internos (Hernández, 

2011: 146). 

En resumen, vemos que, aunque existe un vínculo significativo entre actos de violencia y 

trastornos mentales, las estadísticas no nos permiten establecer una relación de causalidad 

entre ambos. En realidad, las situaciones de discriminación derivadas del estigma colocan a las 

personas con problemas de salud mental en una posición de vulnerabilidad social que se erige, 

al mismo tiempo, como factor de riesgo y de confusión en la comisión de actos violentos, así 

como las convierte, con mayor probabilidad, en víctimas que en verdugos. 

Sin embargo, como hemos visto al inicio del apartado y a pesar de los datos, la violencia 

continúa siendo hoy en día un punto central cuando se estudian los prejuicios que versan sobre 

la salud mental. En este punto, los medios de comunicación, como generadores y reforzadores 

de imaginarios sociales, pueden estar jugando un papel fundamental, como veremos a 

continuación. 

 

2.4. Medios de comunicación: refuerzo del estigma 

Desde la Psicología Social y la Sociología los medios de comunicación son considerados, 

junto con la familia y la escuela, los principales agentes de conformación de valores, contenidos 

e interpretación de la realidad social (García, 2011: 319), así como es más que conocida la 

importante función que juegan en la adquisición de diferentes conocimientos en sectores 

amplios de la población (López, 2007: 3). En relación a la salud mental, se estima que los medios 

generan hasta el 90 por ciento del conocimiento que la población general posee sobre el tema 

(Mena et al., 2010: 598), sin embargo, en la mayoría de los casos, la información que difunden 

presenta evidentes sesgos de carácter negativo que asocian trastorno mental con violencia 

(López, 2007: 3). Por ese motivo, siempre salen a relucir cuando se estudia la configuración y 

pervivencia del estigma en nuestros días y, tanto las personas con enfermedad mental grave, 

como sus familiares y los especialistas sociosanitarios que los atienden, los señalan como la 

principal vía de trasmisión de estereotipos y prejuicios (Muñoz et al., 2009: 324). 

En líneas generales, los medios de comunicación, a través de sus contenidos informativos y 

de entretenimiento, presentan al enfermo mental bajo tres perfiles prototípicos (Arnaiz y 

Uriarte, 2006: 52-53): 

- Maníaco homicida, al que se debe temer y mantener alejado de la sociedad, 

preferiblemente recluido. 
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- Espíritu libre y rebelde, a quien se puede llegar a admirar, pero que es incapaz de 

tomar decisiones por su propia cuenta. 

- Adulto infantiloide, que necesita de constantes cuidados externos y con quien se 

tiene que ser benevolente. 

Estos tres perfiles se caracterizan por ofrecer visiones extremas de la enfermedad mental 

que sitúan a las personas afectadas fuera de los estándares de la normalidad (López et al., 2008: 

52). La asociación entre enfermo mental y violencia, la más frecuente de las tres, se detecta muy 

a menudo en las secciones informativas que cubren sucesos y crónica negra, espacios en los que, 

con mucha facilidad, se recurre a los diagnósticos psiquiátricos para explicar la comisión de este 

tipo de actos (Obertament y Grup Barnils, 2014: 24). 

En España, diversas investigaciones han estudiado la imagen que diversos medios de 

información nacionales y regionales transmiten sobre la enfermedad mental, arrojando 

resultados bastante negativos en los que destacan el frecuente e inadecuado uso de términos 

relacionados con la psiquiatría y la asociación indiscriminada de trastorno mental y violencia: 

- Pérez et al. (2015) realizaron una búsqueda de la palabra “esquizofrenia” en las 

noticias (titular y cuerpo del artículo) publicadas en las versiones digitales de cuatro 

periódicos de tirada nacional (El País, El Mundo, La Vanguardia y La Razón) y dos de 

tirada regional (El Heraldo de Aragón y El Periódico de Aragón) durante un periodo de 

quince meses. Durante ese tiempo, la palabra apareció en 497 piezas informativas, en 

una cuarta parte de las cuales (126 de 497) era usada metafóricamente para hacer 

referencia a conceptos como “incoherencia”, “desorden”, “desequilibrio”, 

“inestabilidad” y “excentricidad”. Los restantes artículos (371 de 497) se referían a la 

esquizofrenia de manera literal. De ellos, un 38,5 por ciento (143 de 371) trataban sobre 

hecho delictivos en los que, en tan solo un 16 por ciento de los casos (23 de 143), la 

persona con esquizofrenia era la víctima y, en el 84 restante (120 de 143), era la 

agresora. Cabe destacar que hasta en el 40 por ciento de las noticias en las que la 

persona con esquizofrenia era la víctima del suceso (9 de 23), el agresor era, al menos 

parcialmente, justificado por sus actos. 

- Obertament y el Grup Barnils llevaron a cabo sendos estudios consecutivos 

sobre las versiones en papel de los cinco diarios de mayor audiencia en Cataluña (La 

Vanguardia, El País, El Punt Avui, El Periódico y Ara) durante los años 2014 y 2015 en los 

que clasificaron como positivas, neutras y negativas todas las informaciones que 

trataban o hacían referencia a términos relacionados con la salud mental y calcularon lo 

que llamaron el “índice de estigma” 7. En el año 2014 (Obertament y Grup Banils 2014), 

                                                           
7 El índice de estigma es el resultado de comparar el porcentaje de noticias valoradas como positivas, 
negativas y neutras y se define como un número que va desde el 1 hasta el 10 (1: poco estigma, 10: mucho 
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en el que el índice se situó en 5,2, se analizaron 967 noticias, de las cuales tan solo el 10 

por ciento fueron positivas, el 39 por ciento fueron neutras y más de la mitad (el 51 por 

ciento) fueron clasificadas como negativas. Como datos complementarios, en el 18 por 

ciento de las unidades informativas analizadas la terminología psiquiátrica era utilizada 

para hacer alusión a situaciones de caos, pánico, incomprensión y desconcierto, y en el 

26 por ciento se relacionaba la comisión de actos violentos con la existencia de 

problemas de salud mental. Es reseñable destacar que el vínculo enfermedad mental-

violencia estuvo presente en cada una de las secciones temáticas (Cultura, Sociedad, 

Internacional, Deportes, Política, Dominical e Información territorial, que incluye 

Sucesos) y que, de hecho, fue el principal motivo de estigmatización en todas (excepto 

en Cultura). En el año 2015 (Obertament y Grup Banils 2015) el índice de estigma se 

situó en 4,33 y se analizaron 945 noticias. El ligero descenso del índice se debió al 

aumento de noticias neutras (46 por ciento) puesto que, aunque de manera alarmante 

el porcentaje de noticias positivas se redujo (7 por ciento), el de negativas también 

descendió (47 por ciento). Sin embargo, el porcentaje de noticias que vincularon actos 

de violencia y trastorno mental ascendió hasta el 35 por ciento (nueve puntos con 

respecto al año anterior) y 7 de cada 10 informaciones sobre hechos violentos hicieron 

referencia a problemas de salud mental. 

- Muñoz et al. (2009: 328-369) monitorearon durante 14 días los contenidos 

informativos de los principales medios de comunicación de la Comunidad de Madrid 

buscando elementos que estigmatizasen la enfermedad mental. En total, analizaron 

7.532 unidades informativas provenientes de prensa escrita (El País, El Mundo y ABC), 

3.079 minutos de emisión radiofónica (de los programas Hoy por Hoy y Matinal SER de 

la Cadena SER, La Mañana de la COPE, La brújula de Onda Cero y España a las 8 de RNE 

1) y 2.285 minutos de emisión en televisión (de los informativos vespertinos de Tele 5, 

Antena 3, TVE 1 y Telemadrid, así como de los programas informativos Gente de TVE 1 

y Sucedió en Madrid de Telemadrid). En conjunto, un 25 por ciento de los mensajes 

contuvieron referencias estigmatizantes a la salud mental y un 15 por ciento relacionó 

la existencia de problemas de salud mental con la comisión de hechos delictivos. El 

estereotipo de peligrosidad fue el que apareció con más frecuencia (en el 13 por ciento 

de los contenidos), seguido del de “impredecibilidad” (presente en el 9 por ciento). 

- Navarro y Olmo (2016) analizaron todas las noticias que, durante un año, 

incluyeron los términos (incluida su raíz semántica) “salud mental”, “enfermo mental”, 

“depresión”, “esquizofrenia”, “trastorno bipolar”, “desequilibrado”, “perturbado”, 

                                                           
estigma). Cualquier puntuación que supere el 0 denota, aunque sea en corta medida, que existe estigma 
(Obertament y Grup Barnils, 2014: 6-7). 
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“psiquiatra”, “psiquiátrico”, “loco-locura”, “paranoico” y “manicomio” en los contenidos 

informativos de la cadena de televisión autonómica Canal Sur. De las 97 noticias que 

arrojaron resultados concordantes, el 45 por ciento relacionaba, directa o 

indirectamente, problemas de salud mental con la comisión de actos violentos. Además, 

se constató que ese tipo de informaciones generaban casi dos noticias por suceso, 

mientras que las informaciones de tono positivo solo generaban una. 

 

Aunque aún existe el debate teórico sobre si los medios de comunicación construyen la 

realidad o si tan solo ofrecen un reflejo de la misma (González, 1997: 80), a la vista de estos 

datos, no se puede negar que están contribuyendo de manera activa a reforzar los estereotipos 

y prejuicios dominantes sobre la salud mental, haciéndolos extensibles a las nuevas 

generaciones y amplificando sus efectos (López, 2007: 4). En ocasiones se ha apuntado a la 

precariedad laboral, la escasa experiencia de los periodistas (López, 2007: 4-5), la falta de 

formación especializada, la dificultad para llegar a determinadas fuentes o la fugacidad 

informativa para explicar este tratamiento. Sin embargo, todos estos condicionantes también 

se encuentran presentes en el resto de contenidos temáticos sin arrojar resultados tan 

escandalosos (Mena et al., 2010: 602) por lo que es necesario buscar otro tipo de motivos. En 

primer lugar, se debe tener en cuenta que, como miembros de la sociedad, los periodistas 

posiblemente también comparten los prejuicios habituales sobre las personas con enfermedad 

mental (Muñoz et al., 2009: 325); y, en segundo, que, por encima del tratamiento responsable 

y veraz que se le presupone a la práctica periodística, los medios de comunicación se rigen por 

criterios de rentabilidad económica y las noticias dramáticas y cargadas de sensacionalismo, 

especialmente las ubicadas en sucesos, son las que mayor atención captan de los espectadores 

(García, 2011: 307). 

En este contexto, nuestra investigación pretende dar un primer paso con el que profundizar 

aún más en el análisis crítico del tratamiento que los medios de comunicación ofrecen sobre la 

salud mental, al centrarse únicamente en el estereotipo de la peligrosidad. Con ello, no 

perseguimos únicamente realizar un trabajo descriptivo, sino aumentar y perfilar el 

conocimiento sobre el estigma de la enfermedad mental. La finalidad última de nuestro trabajo 

es colaborar en la definición de nuevas líneas de acción y herramientas más adecuadas que guíen 

y mejoren el trabajo diario de los profesionales de la información (Anexo 2), especialmente 

cuando se enfrentan a noticias sobre sucesos en las que se ven involucradas personas con 

problemas de salud mental. 
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3. METODOLOGÍA 

 

El objetivo principal de la investigación consiste en analizar el grado de idoneidad con la 

que los medios de comunicación impresos han tratado la salud mental en sus noticias de sucesos 

durante el año 2017. Para ello hemos repasado todas las informaciones relacionadas con esta 

temática en los diarios generalistas que alcanzaron mayores cuotas de lectores entre febrero y 

noviembre del mismo año (AIMC, 2017: 8): El País, que acumuló un total 1.080.000 lectores 

diarios; El Mundo, 662.000; y La Vanguardia, 585.000. El diario 20 Minutos, a pesar de que su 

cifra de lectores diarios (703.000) supera a los de El Mundo y La Vanguardia, fue descartado de 

la muestra porque, al publicarse únicamente de lunes a viernes, representa una cifra de lectores 

anuales más baja con respecto a ellos. 

Una vez seleccionada la muestra, se procedió a una lectura completa de los medios8 y se 

extrajeron todas las informaciones que trataban sobre lo que tradicionalmente se ha 

denominado crónica negra. Este tipo de informaciones se refieren a sucesos de violencia que 

afectan al ámbito interpersonal, por lo que informaciones sucedidas en contextos de violencia 

institucionalizada (como revueltas, conflictos armados o crimen organizado) no han sido 

incluidas en la investigación. La unidad de análisis que se ha utilizado para el registro y posterior 

estudio de las informaciones ha sido la “unidad” o “pieza informativa”, entendiendo como tal 

cualquier texto independiente precedido de titular (Muñoz, 2009: 334). Para acotar el objeto de 

estudio, únicamente se han tenido en cuentan aquellas piezas que fuesen puramente 

informativas, excluyendo los contenidos de opinión, como editoriales, columnas de opinión o 

artículos de análisis. Las informaciones seleccionadas han sido registradas según una 

nomenclatura alfanumérica específicamente desarrollada para esta investigación que permite 

una rápida localización de las piezas ya que nos aportan toda la información relativa a la misma: 

diario, fecha, página y orden en el que ha sido publicada. El número de registro se formó de la 

siguiente manera: 

- Dos letras que indican el diario de procedencia: “EP” para El País, “EM” para El 

Mundo y “LV” para La Vanguardia. 

- Seis dígitos que indican la fecha de publicación en el que los cuatro primeros se 

refieren al año, los dos siguientes al mes y los dos últimos al día. 

- Dos dígitos que indican la página del diario en el que ha sido publicada la 

información. Cuando una pieza informativa comenzaba en una página y finalizaba 

                                                           
8 Las ediciones analizadas de El País y El Mundo fueron las correspondientes a Cataluña, disponibles en la 
Biblioteca de Comunicación y Hemeroteca General de la Universidad Autónoma de Barcelona. La edición 
de La Vanguardia, en su versión en castellano, se consultó a través de su portal de Internet (disponible 
en: http://www.lavanguardia.com/hemeroteca). 

http://www.lavanguardia.com/hemeroteca
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en otra se ha tomado el número de página de inicio. En El País, la sección 

“Cataluña” ocupa las páginas centrales y posee numeración propia, por lo que las 

piezas recogidas en estas páginas han sido registradas con la letra “c” y un dígito 

que indica el número de la página (“c3”, por ejemplo). 

- Una letra que indica el orden de posición (ascendentemente, de izquierda a 

derecha y de arriba a abajo) de la información dentro de la página. La ausencia de 

esta letra en el número de registro indica que la unidad informativa es la única 

presente o analizada de la página. 

- Cada uno de los cuatro elementos descritos son separados por un guion. 

Así, por ejemplo, el número de registro “EP-20170101-01-a” nos indicaría que la unidad 

informativa ha sido publicada en la página número 1 del diario El País del 1 de enero del 2017 

donde, de izquierda a derecha y de arriba abajo, ocupa la primera posición. 

Tras el registro y selección de las informaciones se ha procedido a la clasificación de las 

mismas según dos criterios: la tipología delictiva y la posible referencia a términos relacionados 

con la salud mental. En el primer caso, las tipologías delictivas (determinadas por su frecuencia) 

han sido las siguientes: 

 

Figura 5 (cuadro), elaboración propia. Categorías delictivas recogidas en el estudio. 

Categoría Descripción Acciones incluidas 

Terrorismo Atentados susceptibles de ser 
considerados terroristas, es decir, 
cometidos con finalidades políticas, 
económicas o ideológicas. 

Ataques contra la vida e 
integridad de las personas, 
consumados o en grado de 
tentativa. 

Violencia de 
género 

Maltrato de mujeres en el ámbito 
sentimental o de la pareja. 

- Acoso, 
- amenazadas, 
- agresiones, 
- homicidios e 
- infanticidios, siempre 

que busquen el daño de 
la mujer. 

Violencia 
sexual 

Atentados de carácter sexual o sexista que 
exceden los límites del ámbito sentimental 
o de la pareja. 

- Acoso, 
- abusos, 
- agresiones y 
- homicidios, cuando 

tengan como objetivo 
fines sexuales. 

Pederastia Atentados similares a los recogidos en 
“violencia sexual”, pero en los que las 
víctimas de los abusos son menores y, 
especialmente, niños y preadolescentes. 

- Acoso, 
- abusos, 
- agresiones y 
- homicidios, cuando 

tengan como objetivo 
fines sexuales con 
menores. 
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Homicidios Atentados contra la vida de las personas 
no susceptibles de ubicarse en las 
categorías anteriores. 

- Acciones consumadas y 
en grado de tentativa. 

- Conductas negligentes 
susceptibles, por su 
gravedad, de causar la 
muerte de terceros. 

Acoso Acciones destinadas a causar malestar en 
personas concretas en el ámbito escolar o 
laboral que, por su intensidad temporal, 
son susceptibles de calificarse como acoso. 

- Amenazas, 
- insultos, 
- agresiones y 
- todo tipo de acciones 

destinadas a causar 
malestar. 

Agresiones Atentados contra la integridad física de las 
personas que no sean susceptibles de 
causar la muerte de las víctimas. 

Acciones no recogidas en la 
categoría de “homicidios”. 

Otros Cualquier acción de carácter violento que 
quepa dentro del objeto de análisis de 
este estudio pero que no pueda ser 
incluida en ninguna de las categorías 
anteriores. 

- Desapariciones violentas, 
- maltrato animal, 
- incendios provocados, 
- etc. 

 

Con respecto a la posible referencia a términos relacionados con la salud mental, las 

unidades analizadas han sido clasificadas en tres grupos: 

- Grupo N (salud mental No presente): Piezas en las que no se hace ningún tipo de 

mención a terminología relacionada con salud mental, ni de manera literal ni 

figurada. 

- Grupo M (salud mental presente Metafóricamente): Piezas en las que se hace 

referencia a conceptos y terminología relacionada con la salud mental de manera 

metafórica. Por uso metafórico de un término se entiende la aplicación de su 

significado (o parte del mismo) a un objeto o concepto al que no denota de 

manera literal con el objetivo de sugerir una comparación entre ambos (Pérez et 

al., 2015: 722). Un ejemplo de ello es el uso de la palabra “esquizofrénico” para 

referirse a situaciones de incoherencia o contradicción. 

- Grupo S (salud mental Sí presente): Piezas en las que se hace referencia a 

conceptos y terminología relacionada con la salud mental de manera literal. En el 

caso de que una misma pieza haya podido ser clasificada en el Grupo M y en el 

Grupo S, se ha optado por incluirla en el segundo, puesto que se ha considerado 

más relevante evaluar la adecuación del tratamiento de los términos literales en 

la información por encima de la presencia de terminología metafórica. Este grupo 

ha sido dividido en dos subcategorías dependiendo de si los problemas de salud 

mental hacían referencia a los presuntos agresores (Grupo SA) o a las víctimas 

(Grupo SV). En este segundo caso, durante la recogida de datos se ha especificado 
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si los problemas mentales habían aparecido como consecuencia de la vivencia del 

delito o eran previos. 

Finalmente, las unidades clasificadas en el “grupo S” han sido sometidas a un cuestionario 

a fin de valorar en qué medida las informaciones contenidas pueden contribuir a perpetuar el 

vínculo estigmatizante entre violencia y salud mental. Este cuestionario, de elaboración propia, 

se ha realizado en base a las guías de medios desarrolladas por diversas instituciones y 

asociaciones. Estas guías, en líneas generales, suelen estar estructuradas en diversos capítulos 

o apartados en los que se ofrece a los periodistas y otros profesionales de los medios de 

comunicación información veraz sobre la realidad de la salud mental a la vez que, con datos 

científicos, se desmienten muchos de los mitos que pesan sobre ella. También se presentan 

ejemplos de malas prácticas y alternativas más adecuadas, así como se desgrana toda una serie 

de consejos para realizar una cobertura menos estigmatizante de las informaciones que se 

refieren a problemas de salud mental. Finalmente, la mayoría de estas guías suelen hacer 

hincapié en situaciones específicas (como mujeres con discapacidad, el caso de niños y 

adolescentes, sección de sucesos) en las que podrían darse casos de doble discriminación y 

recogen fuentes de contacto especializadas a las que los periodistas puedan acudir en caso de 

necesidad. Para nuestra investigación, nos hemos nutrido de las siguientes guías: 

- “Guía de buenas prácticas sobre personas con discapacidad para profesionales de 

la comunicación”, editada por la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta 

de Andalucía. 

- “Guia de consells pels professionals dels mitjans de comunicació”, incluida en el 

Observatori de Mitjans i salut mental 2014 “Mites i estereotips sobre salut 

mental” editado por Obertament y el Grup Barnils. 

- “Guía de estilo. Cómo abordar la salud mental en los medios de comunicación”, 

editada por Fedeafes. 

- “Guia de mitjans. Recomanacions per informar sobre salut mental”, editada por 

Obertament. 

- “Hacia una salud mental positiva. Una guía de estilo para medios de 

comunicación”, editada por la Subdirección de Salud Mental del Servicio 

Extremeño de Salud de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de 

Extremadura. 

- “La esquizofrenia: guía práctica para los medios de comunicación”, editada por la 

Secretaría Técnica del Programa “La Esquizofrenia Abre las Puertas”. 

- “Las personas con trastornos mentales graves y los medios de comunicación. 

Recomendaciones para una información no estigmatizante”, editada por la 
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Dirección General de Personas con Discapacidad de la Consejería para la Igualdad 

y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. 

- “Lexicón. Guía internacional sobre salud mental para los medios de 

comunicación”, editada por EUFAMI y FEAFES, principalmente. 

- Segunda edición de “Salud mental y medios de comunicación. Guía de estilo”, 

editada por FEAFES. 

De su lectura y síntesis surgieron seis errores habituales que los periodistas suelen cometer 

a la hora de tratar informaciones sobre salud mental y que, de estar presentes en las noticias de 

sucesos, contribuirían a mantener el estigma que vincula trastorno mental y violencia. Cada uno 

de estos errores ha sido incluido como ítem en nuestro cuestionario, de manera que la presencia 

del mismo denotará que la información está incurriendo en prácticas que pueden reforzar el 

estereotipo de la violencia vinculada a los problemas de salud mental: 

- Referencia injustificada en el titular. El titular incluye terminología relacionada 

con salud mental con fines morbosos o sensacionalistas, previsiblemente para llamar la 

atención del lector, sin que dicha referencia sea imprescindible para entender 

correctamente la noticia. Es habitual encontrar informaciones correctas que están 

encabezadas por titulares de corte discriminatorio (Mena et al., 2010: 604-605). A dichos 

efectos, se ha considerado como “titular” tanto el título de las informaciones como los 

subtítulos o los espacios con frases destacadas. 

- Uso de términos inexactos u ofensivos. La información contiene términos como 

“loco”, “enfermo mental”, “esquizofrénico”, “depresivo”, “sufre de…”, “afectado por…”, 

“internamiento psiquiátrico”, “manicomio”, “brote” o “ataque”. Este tipo de 

terminología contribuye a etiquetar a las personas con enfermedad mental creando una 

separación entre “nosotros” y “ellos” (Arnaiz y Uriarte, 2006: 51) a la vez que, por su 

connotación negativa, ayudan a perpetuar los estereotipos imperantes sobre la salud 

mental. En su lugar, un uso correcto del lenguaje incluiría términos de connotaciones 

neutras y que no etiquetan a los individuos como “persona con enfermedad mental” o 

“con problemas de salud mental”, “tiene”, “presenta”, “ingreso hospitalario”, “centro 

de salud mental”, “descompensación” o “reagudización”. 

- Confusión entre “enfermedad mental” y “psicopatía”. La psicopatía no es una 

enfermedad ni un trastorno mental, sino un trastorno de la personalidad9. Las personas 

que presentan este tipo de personalidad comprenden y razonan adecuadamente, así 

como tienen un sentido claro de la realidad, por lo que son capaces de comprender el 

alcance de sus actos y actuar conforme a él. Estos sujetos no tienen alterada su 

                                                           
9 Denominado clínicamente “trastorno antisocial de la personalidad” en el DSM-V y “trastorno disocial 
de la personalidad” en el CIE-10. 
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capacidad de juicio, sino sus criterios éticos (Pastor, 2006: 84-91), por lo que confundir 

“psicopatía” con “enfermedad mental” conlleva vincular fenómenos de distinta 

naturaleza. 

- Ausencia de contexto explicativo. La información no explica adecuadamente 

cuál ha sido la contribución o la relación del problema de salud mental con el suceso 

violento. Que una persona con enfermedad mental haya cometido un hecho delictivo 

no se explica automáticamente en base a su diagnóstico. Caer en esta mala práctica 

(también conocida como “error causal inverso”) contribuye a reforzar la “falacia de la 

causa única”, por la que el trastorno mental se convierte en un principio explicativo 

absoluto y cualquier actitud o conducta es entendida como como un signo del mismo, 

al margen la existencia de otros factores o variables (Balasch et al., 2016: 36, 63). 

- Fuentes ausentes o inadecuadas. La pieza informativa, en lo que respecta al 

tratamiento de la salud mental, no hace referencia a fuentes especializadas en el tema 

o se basa en el testimonio de personas no capacitadas (como vecinos o personas que 

pasan por la calle) (Obertament y Grup Barnils, 2014: 25) o que tienen algún tipo de 

interés en sacar a relucir el tema de la salud mental (como abogados defensores, que en 

ocasiones la usan para tratar de conseguir un tratamiento penal más liviano para su 

defendido). A este respecto se entiende como fuente adecuada a profesionales 

sociosanitarios, peritos forenses, personas con problemas de salud mental o familiares 

y organizaciones especializadas. Es importante no confundir fuentes expertas con 

fuentes oficiales, como cargos públicos o portavoces policiales y judiciales (Obertament 

y Grup Barnils, 2015: 24). 

- Imágenes inadecuadas. La información viene acompañada de imágenes que 

transmiten peligrosidad, aislamiento social, inutilidad, rechazo, marginación. Las 

informaciones deben ilustrarse con imágenes acordes al contenido lo más alejadas 

posible del sensacionalismo y teniendo en cuenta el derecho que toda persona tiene a 

su propia intimidad e imagen. Es importante remarcar que, en este apartado, se ha 

valorado la idoneidad de las imágenes con respecto a su relación con las referencias a la 

salud mental, y no su corrección o grado de sensacionalismo con respecto al suceso. 

 

El registro, clasificación y cuestionario de las unidades estudiadas se ha llevado a cabo a 

través de una tabla de Excel como la que presentamos a continuación, en la que la pertenencia 

a un grupo o la presencia de uno de los ítems del cuestionario se ha marcado con un 1: 
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Figura 6 (tabla), elaboración propia. Tabla-ejemplo para la recogida de datos. 

UNIDAD Gr.N Gr.M Gr.S  Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes TOTAL 

DD-20170101-01 1                    

DD-20170102-02   1                  

DD-20170103-03     1  0 1 1 1 0 0 3 

DD-20170104-04     1  1 1 0 1 1 0 4 

DD-20170105-05   1                  

DD-20170106-06 1                    

DD-20170107-07     1  0 0 1 1 1 1 4 

TOTAL 2 2 3  1 2 2 3 2 1 11 

 

Esta manera sistemática de recogida de datos permite calcular de manera sencilla y 

automática el volumen de unidades clasificadas en cada categoría y facilita el cálculo de 

porcentajes. Igualmente, permite obtener información por categorías y por unidades 

informativas, y asignarle a cada pieza clasificada en el “Grupo S” una nota en función del número 

de ítems del cuestionario contenidos en la misma, en la que 0 sería la nota más positiva (pues la 

pieza no incurriría en ninguno de los errores del cuestionario) y 6 la más negativa (incurriría en 

todos). 
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4. RESULTADOS 

 

Del día 2 de enero del 2017 al 31 de diciembre del mismo año, se repasaron un total de 

1086 ejemplares (los días 1 de enero, 14 de abril y 26 de diciembre no hubo publicaciones con 

motivo de Año Nuevo, Sábado Santo y Navidad, respectivamente) de los que se seleccionaron 

un total de 1694 piezas informativas. De las mismas, 658 correspondieron a El País, 476 a El 

Mundo y 560 a La Vanguardia. En conjunto, 1443 piezas no hicieron ninguna referencia a la 

salud mental (Grupo N, 85,2 por ciento), 54 utilizaron términos relacionados con ella de manera 

metafórica (Grupo M, 3,2 por ciento) y 197 se refirieron a ella de manera literal (Grupo S, 11,6 

por ciento). Estas últimas se repartieron entre las que hacían referencia a los posibles problemas 

mentales de los presuntos agresores (Grupo SA, 154 piezas que representaron el 8,5 por ciento 

del total) y las que refirieron problemas mentales de las víctimas (Grupo SV, 52 piezas, el 3,1 por 

ciento). El siguiente cuadro presenta de manera resumida los datos básicos de la investigación: 

 

Figura 7 (tabla), elaboración propia. Clasificación general de la muestra. 

MEDIO PIEZAS Grupo N Grupo M Grupo S Grupo SA Grupo SV 

El País 658 551 21 86 59 27 

El Mundo 476 415 17 44 37 7 

La Vanguardia 560 477 16 67 49 18 

TOTAL 1694 1443 54 197 145 52 

Proporción (%) 100 85,2 3,2 11,6 8,5 3,1 

 

Con respecto a la tipología delictiva, las piezas informativas se repartieron 

mayoritariamente entre los homicidios (25,7 por ciento), el terrorismo (23 por ciento), la 

violencia sexual (14,9 por ciento) y la violencia de género (14,6 por ciento):  

 

Figura 8 (gráfico), elaboración propia. Clasificación (%) de la muestra según la tipología delictiva. 
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Figura 9 (tabla), elaboración propia. Clasificación de la muestra según el medio y la categoría delictiva. 

MEDIO Homic. Terror. VioSex VioGen Peder. Agres. Acoso Otros 

El País 186 142 106 89 60 37 15 23 

El Mundo 120 11 68 77 39 22 13 22 

La Vanguardia 128 132 79 82 64 31 11 33 

TOTAL 434 389 253 248 163 90 39 78 

Proporción (%) 25,7 23 14,9 14,6 9,6 5,3 2,3 4,6 

 

Dentro de la categoría “Otros”, las piezas informativas versaron sobre las siguientes 

temáticas: 

- 23 piezas informaron sobre desapariciones susceptibles de haber sido violentas, 

- 22 describieron situaciones de maltrato personal no relativas a violencia de 

género, 

- 8 hicieron referencia a casos de incitación al suicidio, 

- 8 estuvieron dedicadas al maltrato de animales, 

- 8 informaron sobre incendios provocados, 

- 3 se refirieron a secuestros no cometidos en el contexto del crimen organizado, 

- 1 pieza describió el caso de un individuo condenado por la infección deliberada 

de una enfermedad de transmisión sexual, 

- 1 se ocupó del caso de un sujeto que creaba falsas alarmas de atentado terrorista 

y cometió diversos delitos de odio, 

- 3 estuvieron dedicadas al comportamiento delictivo y violento de manera 

genérica, 

- y 1 abarcó diversas tipologías delictivas sin que ninguna tuviese mayor relevancia 

que el resto dentro de la información. 

Uno de los sucesos más relevantes acaecidos durante el periodo de análisis, y que estuvo 

directamente relacionado con el objeto de estudio de esta investigación, fueron los atentados 

terroristas de corte yihadista que tuvieron lugar durante la tarde y madrugada del 17 de agosto 

del año 2017 en las ciudades de Barcelona y Cambrils. De las piezas informativas seleccionadas 

en el estudio, un total de 151 estuvieron dedicadas a estos hechos, lo que representa el 9,1 por 

ciento del total y el 39,8 por ciento de las piezas clasificadas en la categoría de “Terrorismo”. De 

ellas, 11 unidades fueron incluidas en el Grupo M (el 7,3 por ciento) y tan solo una (el 0,7 por 

ciento) en el Grupo S (concretamente en el Grupo SA). 

Por último, la evaluación de las piezas informativas englobadas dentro del Grupo S en base 

al cuestionario descrito en el apartado de metodología ofreció, de manera general y sin 

discriminar entre referencias a agresores y a víctimas, los siguientes resultados: la nota media 
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alcanzada por las piezas informativas del grupo fue de 2,2, lo que nos indica que, de media, cada 

pieza informativa incurrió en al menos dos de los errores evaluados en el cuestionario. Los 

errores más comunes (y que estuvieron presentes en un porcentaje alarmante de las noticias) 

fueron la ausencia de fuentes expertas en el texto (79,7 por ciento de las piezas), la falta de un 

contexto explicativo que ayudase a entender la relación concreta entre la existencia de un 

posible trastorno mental y la comisión del acto violento (72,6 por ciento) y la inclusión de 

términos con connotaciones negativas que contribuyen a estigmatizar y etiquetar a las personas 

con problemas de salud mental (48,7 por ciento). Por otro lado, la referencia a la salud mental 

en los titulares de manera injustificada y la confusión entre psicopatía y trastornos mentales 

estuvo presente en menor medida (13,7 y 7,1 por ciento, respectivamente), y el uso de imágenes 

inadecuadas o que pudiesen contribuir a la estigmatización de la salud mental fue prácticamente 

anecdótica (tal solo un caso de todos los evaluados). 

 

Figura 10 (tabla), elaboración propia. Evaluación de las piezas informativas del Grupo S. 

MEDIO Grupo S Titular Términos Psicop. Contexto Fuentes Imágenes 

El País 86 10 35 9 57 69 1 

El Mundo 44 8 22 3 36 37 0 

La Vanguardia 67 9 39 2 50 51 0 

TOTAL 197 27 96 14 143 157 1 

Proporción (%) - 13,7 48,7 7,1 72,6 79,7 0,5 

  

Sin embargo, para comprobar de manera más precisa la imagen que estos tres medios de 

comunicación ofrecieron sobre la vinculación entre problemas de salud mental y 

comportamiento violento a lo largo del 2017, a continuación, analizaremos los resultados 

obtenidos con más detalle, deteniéndonos por separado en cada categoría clasificatoria (Grupo 

M, Grupo SA y Grupo SV), discriminando según tipologías delictivas y ofreciendo ejemplos que 

ayuden a ilustrar los conceptos expuestos. 

 

4.1. El uso de términos metafóricos: Grupo M 

El Grupo M, es decir el grupo de piezas informativas en las que se utilizó terminología 

relacionada con la salud mental de forma metafórica, estuvo formado por 54 unidades. Esta cifra 

supuso únicamente el 3,2 por ciento de la muestra total, un volumen verdaderamente bajo. En 

todo caso, a pesar de este pequeño resultado, merece la pena detenerse en la manera en la que 

estas 54 piezas informativas se distribuyeron en función de la tipología delictiva, puesto que el 

reparto, en algunos aspectos, no siguió la misma tendencia que el total de la muestra: 
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Figura 11 (gráfico), elaboración propia. Clasificación (%) del Grupo M según la tipología delictiva. 

Comparativa con el total de la muestra. 

 

 

Los datos nos demuestran cómo el uso de términos relacionados con la psiquiatría y la salud 

mental de manera metafórica estuvo presente mayoritariamente en las categorías de 

“Terrorismo” y “Homicidios”, concentrando entre las dos casi el 80 por ciento de las piezas 

informativas (38,9 y 37 por ciento, respectivamente). En el lado opuesto, en relación a la 

distribución del total de la muestra, apenas se hallaron referencias metafóricas en las categorías 

de “Violencia sexual” y “Violencia de género” (un 3,7 y un 1,9 por ciento frente al 14,9 y el 14,6 

por ciento, respectivamente). En el resto de categorías, el Grupo M y la muestra total obtuvieron 

similares porcentajes de distribución. 

Este tipo de términos metafóricos fueron utilizados tanto para describir situaciones como 

para calificar la forma de ser o actuar de ciertas personas. En las piezas EM-20170824-12 y LV-

20170201-05, por ejemplo, con los términos “psicosis” e “histeria” se describieron situaciones 

de miedo y odio, respectivamente10: 

 

EM-20170824-12-b 

 

Homicidios 

Grupo M 

 “Psicosis terrorista en Rotterdam” 

Con el término “psicosis” se describe la situación de pánico 
que se vivió en la ciudad de Rotterdam ante un posible ataque 
terrorista. El suceso, en realidad, fue un incidente aislado 
provocado por la conducción temeraria de una persona 
bebida. En lugar de “psicosis terrorista” se podría haber 
hablado de “pánico terrorista”. 

 

                                                           
10 Las piezas completas están disponibles en el Anexo 3. 

38,9
37

7,4 7,4
3,7

1,9
0

3,7

23
25,7

9,6

5,3

14,9 14,6

2,3
4,6

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

Terrorismo Homicidios Pederastia Agresiones Violencia
sexual

Violencia de
género

Acoso Otros

Grupo M (%) Total (%)



Alba López. SALUD MENTAL E INFORMACIÓN DE SUCESOS EN PRENSA 

28 
 

 

 

 

LV-20170201-05 

 

Homicidios 

Grupo M 

“El pistolero de Quebec admira a Trump y Le Pen” 

El término “histeria” es utilizado para describir la situación de 
posible odio y rechazo exacerbado contra los musulmanes que 
podría llevar a la comisión de actos que atenten contra la 
integridad y libertad estas personas. La pieza podría haberse 
referido a este fenómeno como “odio antimusulmán”. 

 

Por su parte, en las piezas EP-20170918-26, LV-20171121-35 y EP-20171015-34, que 

presentamos a continuación, la terminología psiquiátrica se utilizó para calificar a determinadas 

personas que habían cometido delitos de terrorismo, homicidios y violencia sexual: 

 

EP-20170918-26 

 

Terrorismo 

Grupo M 

“Vida y obra del imán de Ripoll” 

El verbo “trastornar” hace referencia al posible proceso de 
radicalización u odio que podría haber experimentado Es Satty 
(cerebro de los atentados del 17 de agosto de Barcelona y 
Cambrils) mientras estaba en la cárcel. En su lugar, se podría 
haber optado por la frase “si ante esa sensación de ser una 
víctima se radicalizó/se obsesionó/cambió, también se ignora”. 

 

LV-20171121-35 

 

Homicidios 

Grupo M 

“El profeta del apocalipsis racial” 

Con el término “enajenados” se califica a los responsables de 
una serie de asesinatos que tuvieron lugar en la ciudad de Los 
Ángeles en 1969. Estas personas actuaron bajo la influencia 
del líder del grupo, Charles Manson, protagonista de la pieza. 
La expresión “enajenados seguidores” podría haberse 
sustituido por “cegados/embaucados seguidores”, por 
ejemplo. 
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EP-20171015-34 

 

Violencia sexual 

Grupo M 

“La Academia de Hollywood expulsa a Weinstein” 

Con el término “loco” se califica al productor de cine 
norteamericano Harvey Weinstein, acusado por multitud de 
actrices de conductas de acoso, abuso e, incluso, agresiones 
sexuales. Las declaraciones en las que se enmarca el término 
corresponden a Bob Weinstein, hermano del acusado. En las 
mismas, se podría haber prescindido del término sin que sus 
palabras hubiesen perdido el sentido de la frase: “Mi hermano 
es indefendible” en lugar de “tengo un hermano que está loco 
y es indefendible”. 

 

En todo caso, aunque, como cabe recordar, el porcentaje de piezas que incluyeron este tipo 

de terminología dentro de la muestra fue muy escasa (3,2 por ciento), algunos de estos 

ejemplos, especialmente el último y el correspondiente a la pieza LV-20171121-35, nos pueden 

servir para abrir ciertos debates acerca de la práctica periodística. Por ejemplo, cómo podría (o 

debería) actuar un periodista cuando se encuentra ante este tipo de usos metafóricos en las 

declaraciones de protagonistas o testigos de las informaciones11. 

 

4.2. La salud mental de los agresores: Grupo SA 

Como ya hemos indicado al inicio de este capítulo, en total, 145 piezas informativas hicieron 

referencia a los posibles problemas mentales de los agresores que protagonizaban las 

informaciones narradas. Este volumen representa el 8,5 por ciento del total de las piezas 

analizadas y el 73,6 por ciento de las clasificadas en el Grupo S (frente a las 52 que hicieron 

referencia a problemas de salud mental de las víctimas, Grupo SV, el 26,4 por ciento). 

 

Figura 12 (gráfico), elaboración propia. Clasificación (%) del Grupo S en agresores (SA) y víctimas (SV). 

 

                                                           
11 De hecho, en el apartado “Principios éticos”, el Libro de Estilo de El País ya contempla cómo debe actuar 
el periodista ante palabras malsonantes, palabrotas o expresiones que pueden resultar ofensivas hacia 
determinados colectivos incluso aunque se enmarquen en citas textuales (El País, 2014: 36-37). 
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 En términos generales, se podría considerar que esta tímida presencia de la salud mental 

(8,5 por ciento) correlaciona con las estadísticas que establecen un vínculo de entre el 5 y el 10 

por ciento entre actos de violencia y trastornos mentales (López et al., 2009a: 197). Sin embargo, 

la elevada desproporción entre las referencias a agresores y víctimas (cuando, como 

indicábamos en el apartado “2.3. Salud mental y violencia: un vínculo complejo” del capítulo “2. 

MARCO TEÓRICO. Estigma, violencia y medios de comunicación”, en realidad las personas con 

problemas de salud mental tienen más probabilidades de ser víctimas de actos violentos que 

causantes de los mismos) nos hacen dudar de esta tesis. De la misma manera, como veremos a 

continuación, la presencia desigual de este tipo de referencias según la tipología delictiva y la 

comisión reiterada de determinados errores en su tratamiento nos demuestran que los medios 

de comunicación aún están lejos de ofrecer informaciones sobre sucesos violentos que 

sobreestimen la importancia de la salud mental y que se ajusten a la realidad. 

La tipología delictiva de las piezas informativas clasificadas en el Grupo SA nos muestra un 

claro predominio de los homicidios por encima del resto de categorías, como podemos ver en 

el siguiente gráfico:  

 

Figura 13 (gráfico), elaboración propia. Clasificación (%) del Grupo SA según la tipología delictiva. 

Comparativa con el total de la muestra. 

 

 

Esta preeminencia de los homicidios se mantiene cuando acudimos al volumen de piezas 

informativas que, dentro de cada categoría delictiva, fueron clasificadas en el Grupo SA. 

Atendiendo a dichos datos, podemos observar que, así como en la mayoría de categorías 

delictivas la referencia a la salud mental de los agresores no llega al 5 por ciento (en el caso del 

“acoso” incluso es inexistente), en la categoría de “Homicidios” ésta se dispara por encima del 

20 por ciento. 
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Figura 14 (gráfico), elaboración propia. Volumen (%) de piezas informativas incluidas en el Grupo SA por 

categoría delictiva y el total de la muestra. 

 

 

En la categoría “Otros”, las unidades informativas incluidas en el Grupo SA se distribuyeron 

de la siguiente manera: 

- Desapariciones: 0 de 23. 

- Maltrato: 1 de 22 (4,5 por ciento). 

- Incitación al suicidio: 1 de 8 (12,5 por ciento). 

- Incendios: 5 de 8 (62,5 por ciento)12. 

- Maltrato animal: 0 de 8. 

- Secuestros: 1 de 3 (33,3 por ciento). 

- Falsas amenazas terroristas: 1 de 1. 

- Infección deliberada: 0 de 1. 

- Delitos indeterminados: 1 de 3 (33,3 por ciento). 

- Varios delitos: 0 de 1. 

Por otro lado, aunque el reparto proporcional según la categoría delictiva nos indique que, 

en mayor medida, los homicidios son el tipo de comportamiento violento que los medios 

analizados más han vinculado con posibles problemas de salud mental, cuando nos detenemos 

en los resultados obtenidos al someter estas piezas al cuestionario elaborado vemos que (salvo 

mínimas excepciones) la adecuación del tratamiento informativo no varía según el tipo de delito. 

Podemos comprobar cómo (con muy pocas diferencias entre categorías delictivas y con respecto 

a los resultados generales del Grupo S), los errores predominantes fueron el uso de términos 

estigmatizantes, la ausencia de un contexto explicativo y de fuentes especializadas (54,5, 91 y 

87,6 por ciento, respectivamente, en el total del Grupo SA). En menor medida, también 

                                                           
12 Es habitual la confusión o el uso indistinto de los términos “pirómano” (que hace referencia a un 
trastorno psicopatológico relacionado con el control de los impulsos) e “incendiario” (que, de manera más 
amplia, se refiere a todo aquel individuo que provoca incendios de manera premeditada) (Menárguez, 
2015: 6). 
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estuvieron presentes la referencia injustificada en los titulares y la confusión entre trastorno 

mental y psicopatía (16,6 y 9,7 por ciento, respectivamente, en el total del Grupo SA). 

 

Figura 15 (tabla), elaboración propia. Evaluación de las piezas informativas del Grupo SA. 

 Grupo SA Titular Términos Psicop. Contexto Fuentes Imágenes 

Homicidios 20,3 18,2 51,1 10,2 90,9 92 0 

VioGen 4,8 0 16,7 8,3 91,7 66,7 0 

Agresiones 4,4 25 100 0 75 75 0 

VioSex 4,3 18,2 72,7 9,1 81,8 81,8 0 

Terrorismo 4,1 12,5 68,8 18,6 100 93,8 0 

Pederastia 2,5 25 0 0 75 75 0 

Acoso 0 - - - - - - 

Otros 12,8 20 90 0 100 80 10 

TOTAL 8,5 16,6 54,5 9,7 91 87,6 0,7 

 

De esta manera, la nota media alcanzada por las piezas informativas clasificadas en el Grupo 

SA no ha variado sustancialmente de unas categorías delictivas a otras, siendo el valor más alto 

el alcanzado por la categoría “Otros” (3 sobre 6) y el más bajo el obtenido por la categoría 

“Pederastia” (1,75 sobre 6): 

 

Figura 16 (gráfico), elaboración propia. Puntuación media del total del Grupo SA y según la tipología 

delictiva.  

 

 

Uno de los aspectos más preocupantes en el tratamiento de estas informaciones es la 

ausencia de fuentes especializadas o expertas en materia de salud mental. De las 145 piezas 

informativas que engloban el Grupo SA tan solo 18 (el 12,4 por ciento) hicieron referencia a este 

tipo de fuentes. Sin embargo, su inclusión no supuso, ni mucho menos, una mejora del 

tratamiento informativo general en referencia a la salud mental. La ausencia de un contexto 

explicativo, así como la referencia injustificada en los titulares mejoró, pero se mantuvo en cifras 
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igualmente altas con respecto a los resultados totales del grupo (del 16,6 al 11,1 por ciento y del 

91 al 66,7 por ciento, respectivamente). De manera aún más preocupante, el uso de 

terminología inadecuada y la confusión entre trastornos mentales y psicopatía no solo no 

mejoró, sino que empeoró (del 54,5 al 55,6 por ciento y del 9,7 al 16,7 por ciento, 

respectivamente). 

 

Figura 17 (gráfico), elaboración propia. Evaluación (%) del Grupo SA. Comparativa entre los resultados 

totales y las piezas que incluyeron referencias a fuentes especializadas. 

 

 

La nota media alcanzada por estas 18 piezas informativas que incluyeron referencias a 

fuentes especializadas se situó en los 1,5 puntos sobre 6. Se trata de una nota muy similar a la 

obtenida por el conjunto del Grupo SA, que fue de 2,6. Teniendo en cuenta que estas 18 noticias 

ya contaban con una puntuación de 0 en el apartado de “Fuentes”, la diferencia efectiva entre 

ambas puntuaciones es de tan solo una décima. 

Los siguientes ejemplos nos muestran de qué manera los errores que hemos mencionado 

en este estudio aparecieron en las informaciones publicadas por los medios analizados. En las 

piezas EM-20170128-39, LV-20170805-05 y LV-20171006-04 encontramos un claro ejemplo de 

cómo, cuando existen sospechas acerca de la salud mental del agresor, ésta cobra una relevancia 

causal en el relato informativo que sirve para explicar el suceso acontecido, sin más referencias 

a su supuesta influencia en el mismo: 

 

EM-20170128-39 

 

Homicidios 

Grupo SA 

“Ha ido a por todos con el cuchillo” 

La pieza informativa describe un suceso acontecido en un 
instituto de enseñanza secundaria de Alicante: un joven de 17 
años se presentó en clase con un cuchillo y trató de apuñalar 
de manera indiscriminada a varios de sus compañeros. Las 
tesis explicativas que se manejan en el cuerpo de la noticia 
plantean dos hipótesis, que el joven fuese víctima de acoso 
escolar o que hubiese tenido un brote psicótico. 
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LV-20170805-05 

 

Otros: incitación al suicidio 

Grupo SA 

“Condena de 15 meses a una joven que incitó a su novio al 
suicidio” 

En esta pieza se narra el caso de una joven que incitó a su 
novio a suicidarse a través de mensajes de móvil. La tesis de 
defensa de su abogado, según se recoge en el texto, se basó 
en los trastornos por bulimia, anorexia y depresión que tenía 
la acusada en el momento de los hechos. En el cuerpo de la 
noticia no se hace ninguna especificación a cómo estos 
trastornos pudieron influir en el suceso. 

 

LV-20171006-04 

 

Homicidios 

Grupo SA 

“La policía sospecha que alguien ayudó al francotirador del 
Mandalay” 

La pieza describe los avances en la investigación policial que 
llevaban a cabo sobre un tiroteo que dejó 58 víctimas mortales 
en Las Vegas. El texto plantea diversas posibilidades que 
podrían estar detrás un acto de ese tipo, entre las que se 
incluyen, sin más explicaciones, la existencia de una 
enfermedad mental. 

 

En otros casos, la referencia a la posible salud mental del agresor aparece de manera 

injustificada. En la pieza EP-20170128-21, asumiendo (según parece) que lo habitual en este tipo 

de comportamientos es que haya problemas de salud mental de fondo, sin ningún tipo de 

motivo ni explicación se especifica que el agresor no los presentaba. Por el contrario, en la pieza 

EM-20170812-29-b se hace referencia al historial psiquiátrico de la presunta homicida sin que 

medie ningún tipo de explicación que justifique su relevancia para el caso: 

 

EP-20170128-21 EM-20170812-29-b 

Violencia de género Homicidios 

Grupo SA Grupo SA 

“No volverás a ver a la niña jamás” “Investigan un segundo fallecimiento en Alcalá” 
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También es interesante acudir a determinadas piezas en las que los sucesos narrados se 

mueven entre el terrorismo o el homicidio. Ya hemos indicado que el porcentaje de referencias 

a la salud mental dentro de la tipología delictiva “Terrorismo” se situó en cifras bajas (el 4,1 por 

ciento), sin embargo el tratamiento que se le ha dado a la salud mental en este tipo de 

informaciones ha sido bastante particular: partiendo de la base de que la existencia de un 

trastorno mental explica por sí mismo la comisión de un acto violento, en casos en los que se 

podría estar delante de ataques terroristas, las sospechas sobre la posible salud mental de los 

responsables suele descartar la tesis terrorista. Tal y como podemos observar en los siguientes 

ejemplos, no se contempla que una persona con problemas de salud mental pueda cometer un 

acto terrorista o sentir simpatía o estar afiliado a un grupo de dichas características. Este hecho 

contribuye a que las referencias a la salud mental de los agresores sean bajas en las piezas 

clasificadas en la categoría de “Terrorismo” y aumenten en la categoría de “Homicidios”. 

 

LV-20170310-10 EP-20170819-04 

Homicidios Homicidios 

Grupo SA Grupo SA 

“Tiroteo mortal en un bar de Basilea y ataque 
con hacha en Düsseldorf” 

“Finlandia amplia la vigilancia tras un 
apuñalamiento con dos muertos y seis heridos” 

  
 

Aunque como hemos apuntado anteriormente la confusión entre psicopatía y trastornos 

mentales no ha sido uno de los errores más frecuentes (9,7 por ciento), resulta interesante 

mostrar también algunos ejemplos en los que este error ha estado presente: 
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EP-20170827-20 

 

Terrorismo 

Grupo SA 

“En la cabeza de los radicales” 

Esta pieza informativa indaga en las motivaciones y los 
procesos psicológicos que pueden explicar la radicalización 
ideológica que lleva a determinadas personas a convertirse en 
terroristas. Al margen de que, de manera injustificada, el 
titular de la pieza incluya referencias a la salud mental de estos 
sujetos, la referencia a la posible existencia de un trastorno 
psicopático de la personalidad y de una enfermedad mental en 
el mismo párrafo y sin establecer ningún tipo de diferencia 
entre ambos puede llevar fácilmente a suponer que son lo 
mismo. 

 

EM-20170517-48 

 

Homicidios 

Grupo SA 

“Ian Brady: asesino en serie británico” 

En este caso nos encontramos ante el obituario de un asesino 
en serie de niños. La referencia a su personalidad psicopática 
es muy breve y en el texto aparece relacionada con su ingreso 
en un hospital psiquiátrico. Ante el escaso conocimiento que la 
población general posee sobre trastornos mentales, trastornos 
de la personalidad y psiquiatría en general, la referencia 
requeriría algún tipo de especificación adicional que evite 
realizar asociaciones equivocadas. 

 

Por último, y antes de pasar a los resultados obtenidos por el Grupo SV, también queremos 

reseñar dos ejemplos en los que la referencia a los problemas de salud mental de los agresores 

aparece acompañada por un contexto explicativo que resta capacidad de “causalidad” a los 

mismos y especifican que no tuvieron relevancia en los sucesos: 

 

EP-20170914-c4 EP-20171024-27 

Pederastia Homicidios 

Grupo SA Grupo SA 

“Condenado por posesión de pornografía infantil 
un exmonitor de los Maristas” 

“Condenado a 27 años de cárcel el 
descuartizador de Majadahonda” 
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4.3. La salud mental de las víctimas: Grupo SV 

En total, 52 piezas informativas fueron clasificadas dentro del Grupo SV, es decir, el 3,1 por 

ciento de unidades que formaron parte de la muestra y el 26,4 por ciento del Grupo S. Es 

innegable la elevada desproporción existente con respecto al volumen del Grupo SA, 

especialmente teniendo en cuenta que la mayoría de piezas que hicieron referencia a la salud 

mental de las víctimas aludían a la aparición de dichos problemas como consecuencia de la 

vivencia del crimen (34, el 65,4 por ciento).  

 

Figura 18 (gráfico), elaboración propia. Clasificación del Grupo SV entre las referencias a la salud mental 

previa de las víctimas o como consecuencia del delito. 

 

 

Es decir, tan solo 18 de las piezas del Grupo SV hicieron referencia a personas con 

problemas de salud mental como víctimas de actos violentos. Esta cifra supone únicamente el 

1,1 por ciento de la muestra estudiada y el 9,1 por ciento del Grupo S. 

 

Figura 19 (gráfico), elaboración propia. Clasificación (%) de la muestra según su referencia a términos 

relacionados con salud mental. 
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La distribución de estas 18 piezas informativas según la tipología delictiva, salvo algunas 

excepciones, se asemejó a la distribución del conjunto de la muestra estudiada. Los puntos en 

los que se hallaron mayores discrepancias fueron las categorías “Terrorismo” y “Otros”. Esta 

diferencia puede deberse al hecho de que en las acciones terroristas las víctimas no son elegidas 

de una manera específica y a la amplia variedad de tipologías delictivas de la categoría “Otros” 

(en este apartado, 2 piezas correspondieron a casos de incitación al suicidio y 1 a maltrato). 

 

Figura 20 (gráfico), elaboración propia. Clasificación del Grupo SV - previo según la categoría delictiva. 

Comparativa con el total de la muestra. 

 

 

Como hemos visto en el apartado “2.3. Salud mental y violencia: un vínculo complejo” del 

capítulo “2. MARCO TEÓRICO. Estigma, violencia y medios de comunicación”, las personas que 

tienen problemas de salud mental presentan una mayor vulnerabilidad ante la posibilidad de 

ser víctimas de actos violentos que la población general. Sin embargo, esta realidad, en gran 

medida, no ha estado presente en las noticias analizadas ya que, tal y como muestran los 

resultados obtenidos, más de la mitad de las piezas (el 61,1 por ciento) no incluyeron un 

contexto que explicase la relación del trastorno con el delito. Además, estas piezas no 

presentaron, sustancialmente, un mejor tratamiento en cuanto a la salud mental: 

 

Figura 21 (gráfico), elaboración propia. Evaluación (%) del Grupo SV - previo. 

Comparativa con los grupos S y SA. 
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La nota media obtenida por estas 18 piezas alcanzó los 2 puntos y, aunque es sensiblemente 

mejor a las alcanzadas por el total del Grupo S y la subdivisión SA (2,2 y 2,6, respectivamente), 

aún se encuentra en una posición muy elevada que indica que, de media, cada pieza informativa 

incurrió en dos errores (especialmente la inclusión de términos estigmatizantes y las ausencias 

de contexto explicativo y fuentes especializadas). 

Con respecto a las piezas que carecen de un contexto explicativo, lo más habitual, como se 

puede ver en los siguientes ejemplos, es que en las piezas la referencia al trastorno mental de 

la víctima aparezca de manera aislada, como un simple apunte que caracteriza a la persona: 

 

EP-20171117-25 EM-20170918-32 

Pederastia Violencia sexual 

Grupo SV - previo Grupo SV - previo 

“Un tribunal condena a 17 años a un cura de 
Badajoz que abusó de dos niños” 

“Piden dos años de prisión por abusar de una 
menos” 

  
 

Esta total ausencia de más explicación sobre los problemas de salud mental de las víctimas, 

más allá de su simple referencia, representa una buena oportunidad para abrir el debate sobre 

la idoneidad de incluir este tipo de datos en las unidades informativas. En el seno de la práctica 

periodística debería reflexionarse sobre la función que estas referencias estarían cumpliendo 

dentro de las informaciones de sucesos porque, si bien un adecuado uso de las mismas podría 

contribuir a aumentar el conocimiento general sobre una de las consecuencias del estigma de la 

salud mental (la mayor vulnerabilidad ante abusos y agresiones), la completa ausencia de más 

explicaciones podría entenderse como un intento por dotar de sensacionalismo y dramatismo 

las informaciones de sucesos. En este sentido, las piezas LV-20170515-26 y LV-20170725-21 son 

dos buenos ejemplos de cómo se puede tratar la salud mental de las víctimas de manera 

adecuada en este tipo de informaciones: 
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LV-20170515-26 LV-20170725-21 

Otros: incitación al suicidio Violencia de género 

Grupo SV - previo Grupo SV - previo 

“‘La ballena azul’ no es un juego… Es un delito” 
“La violencia familiar golpea a las mujeres con 
trastorno mental” 
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5. CONCLUSIONES 

 

En base a los datos presentados en el capítulo anterior, el análisis de las informaciones 

relativas a sucesos de carácter violento publicadas durante el año 2017 por las ediciones en 

papel de El País, El Mundo y La Vanguardia (un total de 1694 piezas) nos permiten extraer las 

siguientes conclusiones que confirman, parcialmente, nuestras hipótesis iniciales: 

• En líneas generales, aunque el volumen de piezas informativas que hicieron 

referencia a los posibles problemas de salud mental de los agresores (el 8,2 por 

ciento) puede equipararse al “riesgo atribuible poblacional”13 asociado a las 

personas con trastorno mental grave (en torno al 5 por ciento) (López et al., 2009a: 

197), la elevada frecuencia con la que estas referencias aparecieron en la categoría 

delictiva de “Homicidios” (el 20,3 por ciento) nos conduce a suponer que los medios 

de comunicación analizados sobreestimaron la relevancia de la salud mental en la 

génesis de los homicidios y asesinatos sobre los que informaron. 

• A estos efectos, para los medios de comunicación analizados la figura del “enfermo 

mental” esencialmente estuvo vinculada con la del “homicida” (un 60,7 por ciento 

de las referencias a la salud mental de los agresores estuvieron relacionadas con 

homicidios).  

• Aunque las personas con trastornos mentales son víctimas de actos violentos con 

mayor frecuencia que causantes de los mismos (Uriarte, 2005: 2), fue un porcentaje 

ínfimo de la muestra (el 1,1 por ciento) el que hizo referencia a la salud mental 

(previa al suceso) de las víctimas. Además, en más de la mitad de estos casos (el 61,1 

por ciento) las informaciones no hicieron ninguna referencia a la vulnerabilidad que 

este hecho suponía para la víctima o al motivo que justificaba la referencia a su salud 

mental en el relato. 

• Con respecto al tratamiento informativo, las piezas que incluyeron referencias a la 

salud mental (tanto de agresores, como de víctimas) de media incurrieron en más 

de dos errores (2,2). Las piezas referidas a la salud mental de los agresores cayeron 

en una media más elevada de errores (2,6) y las referidas a la salud mental (previa 

al suceso) de la víctima en una menor (2). En conclusión, podemos afirmar que, 

aunque con una ligera diferencia, el tratamiento informativo de las piezas fue 

inadecuado tanto para el caso de los agresores como para el de las víctimas. 

                                                           
13 Population attributable risk (López et al., 2008: 54): fracción de la violencia social atribuible a un 
determinado colectivo. 
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Tampoco existieron grandes diferencias en cuanto al tratamiento informativo según 

la tipología delictiva. 

• En lo que respecta a los errores más frecuentes, en torno a tres cuartas partes de 

las mismas no explicaron la relevancia y relación del problema mental con respecto 

al suceso (72,6 por ciento). Este error estuvo presente en casi la totalidad de las 

piezas que se referían a la salud mental de los agresores (91 por ciento), hecho que 

puede contribuir a reforzar la llamada “falacia de la causa única”, es decir, la 

tendencia a considerar que la existencia de un trastorno mental es el principio que 

explica todas y cada una de las actitudes y conductas de una persona (Balasch et al., 

2016: 70).  Por su parte, aunque fue menos habitual en las piezas que se refirieron 

a los problemas de salud mental (previos al suceso) de las víctimas, la ausencia de 

un contexto que explicase la relación del trastorno mental de la víctima con el 

suceso también se situó en porcentajes muy elevados (61,1 por ciento). 

• El uso de terminología relativa a la salud mental y la psiquiatría con connotaciones 

negativas estuvo presente en prácticamente la mitad de las piezas informativas (el 

48,7 por ciento). Su uso apenas varió cuando las referencias a la salud mental fueron 

relativas a los agresores o a las víctimas (con problemas mentales previos al suceso), 

aunque fue ligeramente más habitual en el segundo caso (54,5 y 55,6 por ciento, 

respectivamente). Esto nos lleva a concluir que no existe una conciencia clara de la 

importancia que el uso del lenguaje tiene en la estigmatización de la salud mental. 

• Por su parte, la inclusión de referencias a la salud mental en los titulares de las piezas 

informativas y la confusión entre trastornos mentales y psicopatía estuvo presente 

en, aproximadamente, una décima parte de las piezas analizadas (13,7 y 7,1 por 

ciento, respectivamente). En el caso de las piezas referidas a agresores, su presencia 

fue algo más elevada: la referencia injustificada en el titular subió hasta el 16,6 por 

ciento y la confusión con la psicopatía hasta el 9,7 por ciento (debido a que la figura 

del “psicópata” está únicamente ligada a la del agresor). 

• La inclusión de fuentes especializadas solo estuvo presente en una quinta parte del 

conjunto de piezas que hicieron referencia a problemas de salud mental (el 20,3 por 

ciento). Esta frecuencia cayó considerablemente en las piezas que se refirieron a 

agresores y fue algo más elevada en las piezas que trataron la salud mental previa 

de las víctimas (el 27,8 por ciento). Sin embargo, un dato relevante en este apartado 

es que la inclusión de este tipo de fuentes no mejoró sustancialmente el tratamiento 

informativo de las piezas referidas a los agresores que, en algunos aspectos, incluso 

fue peor: el uso de términos estigmatizantes fue más habitual (del 54,5 al 55,6 por 

ciento), así como también creció la confusión entre trastorno mental y psicopatía 
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(del 9,7 al 16,7 por ciento). Por su parte, la ausencia de un contexto explicativo 

descendió considerablemente, aunque siguió presente en más de la mitad de las 

piezas (del 91 al 66,7 por ciento). 

• Con respecto al uso de imágenes, podemos afirmar que, con respecto al tema que 

nos ocupa, los medios de comunicación analizados no contribuyeron a reforzar el 

estigma y los estereotipos en salud mental a través de esta vía: tan solo una de las 

197 piezas que hicieron referencia a problemas de salud mental estuvo ilustrada por 

una fotografía que calificamos como inadecuada. 

• De la misma manera, el uso de terminología psiquiátrica o relacionada con la salud 

mental de manera metafórica fue muy escaso (tan solo el 3,2 por ciento de la 

muestra), de modo que no lo consideramos uno de los puntos clave en el proceso 

de estigmatización de las personas con trastorno mental a través de los medios 

analizados. 

• A modo de resumen, y con respecto a los objetivos que nos planteábamos al inicio 

de esta investigación, podemos concluir que el volumen de referencias a los posibles 

problemas de salud mental de agresores y víctimas no se encuentra dentro de unos 

márgenes que puedan equipararse a la realidad (sobreestimado en el caso de los 

agresores e infraestimado en el de las víctimas). De la misma manera, aunque las 

imágenes que acompañaban a las piezas informativas no fuesen inadecuadas y el 

uso metafórico de terminología psiquiátrica fuese prácticamente anecdótico, el 

tratamiento informativo de este tipo de informaciones no cumplió con los criterios 

esgrimidos por las guías de medios desarrollas por asociaciones de afectados e 

instituciones públicas, pudiendo contribuir de este modo a reforzar el estigma que 

vincula comportamiento violento con trastorno mental. 

• El hecho de que las pocas piezas informativas que incluyeron fuentes especializadas 

no ofreciesen, sustancialmente, un mejor tratamiento informativo sobre la salud 

mental, nos lleva a concluir que no basta con que los profesionales de la información 

acudan a este tipo de fuentes y, aunque las guías de estilo pueden convertirse en un 

medio eficaz para evitar el tratamiento inadecuado de este tipo de informaciones, 

no basta con crearlas, es necesario desarrollar campañas para difundirlas entre los 

periodistas (Muñoz et al., 2009: 328). Del mismo modo, también se hace 

indispensable llevar a cabo otro tipo de medidas y acciones que contribuyan a 

aumentar el conocimiento de los profesionales de la comunicación sobre la realidad 

e implicaciones psico-sociales de la salud mental (en el Anexo 2 incluimos una 

propuesta). Una formación especializada en este ámbito contribuiría a que 

periodistas y demás profesionales de los medios pudiesen interpretar y transmitir 
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adecuadamente los mensajes que les lleguen desde las fuentes especializadas, así 

como a valorar de forma crítica la conveniencia de informar en cada caso sobre la 

salud mental de los protagonistas de los hechos noticiosos. No se trata en ningún 

caso de impedir que los medios de comunicación no informen sobre hechos 

negativos, sino que estos se traten correctamente, sin añadir falsas ideas o 

exageraciones (López et al., 2008: 68) y sin que la enfermedad mental se convierta 

en presunta culpable. 

• Por otro lado, aunque pueda parecer que la prensa y los contenidos informativos en 

general sean los que mayor influencia tengan sobre las percepciones de la 

población, los programas de entretenimiento como películas, series de ficción, 

programas magacín, concursos, etc. juegan también un papel muy importante en la 

conformación de la imagen pública de la salud mental (Mena et al., 2010: 605). Por 

ello, sería muy interesante ampliar el objeto de esta investigación a ese otro tipo de 

formatos para valorar, de manera amplia, en qué medida y cómo están vinculando 

los medios de comunicación en su conjunto el comportamiento violento con la 

existencia de trastornos mentales. 
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ANEXO 1. Trastornos mentales, sintomatología, factores clínicos de riesgo y conductas 

delictivas relacionadas más frecuentes en el ámbito penal 

 

Elaboración propia basada en APA (2014), Fernández-Ballesteros (2006) y Rodes (2006). 

 

TRASTORNO DESCRIPCIÓN FACTORES DE RIESGO DELITOS ASOCIADOS 

Retraso mental Capacidad intelectual 
significativamente 
inferior al promedio 
que implica 
alteraciones 
adaptativas al entorno. 

 Dificultades de 
aprendizaje y atención 

 Escasa tolerancia a la 
frustración 

 Escaso control de los 
impulsos 

 Desinhibición 

 Alta influenciabilidad 

 Exhibicionismo y 
abusos sexuales 

 Pequeños hurtos y 
robos 

 Incendios 

 Agresiones y 
homicidios 

Delirium 
(síndrome 
confusional) 

Alteración, 
generalmente 
transitoria, de la 
conciencia acompañada 
de alteraciones en las 
funciones cognitivas 
y/o perceptivas. 

 Confusión y 
desorientación 

 Impulsividad 

 Experimentación de 
miedos 

 Alucinaciones 
amenazadoras 

 Delitos contra las 
personas 

 Autolesiones 

Demencia Deterioro intelectual, 
crónico y progresivo, 
que repercute en las 
actividades cotidianas. 

 Control de los impulsos 
disminuido 

 Desinhibición 

 Alteraciones que 
afectan al juicio crítico 
y al sistema de valores 

 Contraste entre la 
personalidad previa y 
la actual 

 Deterioro de la 
memoria 

 Delitos sexuales sin 
violencia 

 Pequeños hurtos 

 Omisiones  

Trastornos 
esquizofrénicos 

Abanico de distorsiones 
de la percepción, del 
pensamiento y de las 
emociones que 
comprometen las 
funciones esenciales 
del sujeto de la vivencia 
de la individualidad, 
singularidad y dominio 
de sí mismo, 
conservando 
generalmente la 
claridad de la 
conciencia y la 
capacidad intelectual. 

Tipo paranoide: 

 Ideas delirantes 

 Hostilidad 

 Alucinaciones auditivas 

 Agresiones y 
homicidios 

Tipo desorganizado: 

 Frialdad afectiva 
 Cualquier tipo de 

delito, 
caracterizado por 
ausencia de móvil y 
posterior frialdad e 
indiferencia 

Tipo catatónico: 

 Impulsividad (tras la 
fase de estupor) 

 Agresiones 

Tipo residual: 

 Personalidad 
empobrecida 

 Alta influenciabilidad 

 Estafas 

 Delitos contra la 
propiedad 

 Delitos sexuales 



Alba López. SALUD MENTAL E INFORMACIÓN DE SUCESOS EN PRENSA 

51 
 

Trastorno de 
ideas delirantes 
(paranoia) 

Presencia de ideas 
delirantes no extrañas 
(persecutorias, 
celotípicas…), pero 
persistentes, que no se 
deben a ningún otro 
trastorno ni a causa 
orgánica. 

 Desarrollo insidioso de 
la ideación delirante 

 Conservación plena de 
las funciones cognitivas 
y de la capacidad 
intelectual 

 Premeditación 
patológica 

 Agresiones y 
homicidios 

 Amenazas 

 Acusaciones falsas 

Trastornos del 
estado de 
ánimo 

Alteración del humor o 
de la afectividad, por 
defecto o por exceso, 
en el sentido de la 
depresión o de la 
euforia, 
respectivamente. 

Depresión: 

 Tristeza 

 Pérdida de interés 

 Falta de concentración 

 Pensamientos 
negativos 

 Alucinaciones 

 Delirios 

 Negligencias 
profesionales 

 Homicidios por 
compasión, 
seguidos de suicidio 

Manía: 

 Autoestima exagerada 

 Irritabilidad 

 Excitación 

 Impulsividad 

 Abuso de alcohol 

 Alucinaciones 

 Delirios 

 Exhibicionismo y 
agresiones sexuales 

 Estafas y delitos 
económicos 

 Agresiones y peleas 

 Alteración del 
orden público 

Trastornos del 
control de los 
impulsos 

Presencia de impulsos 
irresistibles a realizar 
un acto perjudicial para 
la persona o para 
terceros. El sujeto 
experimenta una 
sensación de tensión 
creciente antes de 
ejecutar la acción y 
bienestar y liberación 
después de llevarla a 
cabo, acompañada o no 
de arrepentimiento. 

Trastorno explosivo 
intermitente: 

 Agresividad 
desproporcionada e 
incontrolada 

 Agresiones y 
homicidios 

 Delitos contra la 
propiedad 

Cleptomanía: 

 Impulsividad de 
sustraer objetos que 
no se necesitan y sin 
finalidad lucrativa 

 Robos y hurtos 

Piromanía: 

 Deseo irrefrenable de 
provocar incendios 

 Provocación de 
incendios 

 Falsas alarmas 

Ludopatía: 

 Deseo irrefrenable de 
participar en juegos de 
azar donde la 
recompensa es 
inmediata 

 Abandono de 
obligaciones 

 Robos 

 Estafas y delitos 
económicos 
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ANEXO 2. Simulación de un curso para profesionales de la información 

 

Partiendo de las conclusiones expuestas en el estudio y aceptando que los medios de 

comunicación son, sin duda, una de las principales fuentes de conocimiento sobre la 

enfermedad mental en occidente (Muñoz et al., 2009: 368), consideramos que no basta con 

tomar medidas destinadas a la sensibilización de los profesionales de la comunicación sobre el 

estigma en salud mental. Es necesario aumentar sus conocimientos teóricos sobre este complejo 

campo, por lo que nos hemos propuesto trazas unas primeras líneas sobre cómo podría 

implementarse un curso especializado en salud mental y violencia destinado a profesionales de 

la información y qué aspectos teóricos debería incluir para ser lo más completo posible. Así como 

la lucha contra el estigma requiere de la acción conjunta y coordinada de todos los agentes 

sociales (Balasch et al., 2016: 9), un curso de estas características necesitaría de la colaboración 

de profesionales y expertos en las diferentes ramas académicas involucradas (Psiquiatría, 

Criminología, Sociología, Psicología y Ciencias de la Comunicación), así como de personas que 

viven con trastornos mentales y sus familiares para poner una voz real a las problemáticas a las 

que se enfrentan con motivo del estigma. 

Como punto de partida, sería indispensable reforzar en los asistentes la idea de la 

responsabilidad que recae sobre el trabajo periodístico por la proyección social que tienen los 

medios de comunicación (David, 2016: 27), que combatir las actitudes negativas hacia las 

personas con trastornos mentales derivadas del estigma es una cuestión básica que atañe a los 

Derechos Humanos (Guimón, 2004b: 35) y que la educación de la población y la ampliación de 

una información de calidad sobre asuntos que están relacionados con estas personas son 

esenciales para acabar con su situación de discriminación social (Runte, 2005: 302). 

Un curso de estas características podría desarrollarse en base al siguiente plan docente: 

 

• Lugar y horas de dedicación: 

El primer “curso-piloto” podría desarrollarse en 20 horas, divididas en cinco sesiones de 

cuatro horas cada una. Para asegurar la eficacia y continuidad del curso, sería preferible que 

este se desarrollase en días consecutivos y en entornos en los que los asistentes se sientan 

cómodos, como salas de reuniones o espacios adecuados situados en las propias redacciones de 

los medios de comunicación. Se trata de que los periodistas sientan la actividad como un 

elemento intrínseco a su trabajo y puedan evitar tener que realizar desplazamientos a lugares 

desconocidos. 
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• Competencias a desarrollar: 

La finalidad última de la actividad formativa es que los profesionales de la información 

sepan cómo tomar, “sobre la marcha”, decisiones que atañen al tratamiento informativo que 

les otorgarán a determinadas informaciones durante sus jornadas laborables. De esta manera, 

las competencias a desarrollar durante el curso son la incentivación del pensamiento crítico 

sobre la relevancia del modo en el que se hace referencia a la salud mental en las noticias de 

sucesos; la creación de un conocimiento base sobre Psiquiatría, Criminología y Bioética que 

permita realizar juicios críticos sobre los datos obtenidos así como utilizar terminología neutra 

y no estigmatizante; y la generación de una conciencia social más amplia que permita observar 

los hechos violentos dentro de su contexto y no como meros sucesos cargados de 

sensacionalismo. 

 

• Objetivos de aprendizaje: 

En este apartado, el objetivo es que los asistentes adquieran unos conocimientos básicos 

sobre Sociología, Psicología, Criminología, Psiquiatría forense y Bioética, directamente 

relacionados con la salud mental, que les permitan desarrollar la práctica periodística sin caer 

en los estereotipos imperantes, neutralizando el estigma en salud mental y tratando, poco a 

poco, de combatirlo. 

 

• Bloques temáticos: 

El contenido temático del curso debería, en líneas generales, abarcar los siguientes 

contenidos teórico-prácticos para ofrecer una visión completa de la materia tratada, la mayoría 

de los cuales hemos desarrollado a lo largo de este estudio: 

 

- Definición de “estigma” y configuración del mismo a través de sus 

componentes cognitivos, emocionales y conductuales. Este apartado también requiere 

la definición de los conceptos de “estereotipo”, “prejuicio” y “discriminación”, así como 

de las funciones psico-sociales que cumplen cada uno de ellos y de sus implicaciones 

individuales y colectivas que juegan un papel fundamental en su expansión y 

supervivencia. Este apartado, aunque pueda parecer introductorio, es esencial para que 

los asistentes puedan entender que basta un solo acto violento cometido por una 

persona con trastorno mental para que emerjan las ideas tradicionales que pesan sobre 

estas personas (López et al., 2008: 53) y los logros alcanzados por otro tipo de campañas 

anti-estigma se desvanezcan.  

- Descripción y características del estigma en salud mental. En este punto se 

debe ofrecer una imagen lo más amplia posible sobre todas las implicaciones (sociales e 
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individuales, externas e internas) que el peso del estigma tiene sobre las personas 

afectadas. Conceptos como la “discriminación estructural”, el “estigma anticipado” o 

“percibido”, el “estigma internalizado” o “auto-estigma” (entre otros), así como su 

génesis y consecuencias deben exponerse en este apartado. Una de las conclusiones 

que los asistentes deben entender al final de este bloque temático es que tanto la clase 

social baja, el desempleo o la falta de recursos sociales que se asocian con la enfermedad 

mental como consecuencia directa del estigma, son también características asociadas 

con el comportamiento violento (González et al., 2008: 111). Sería de gran interés 

acompañar este apartado temático con el testimonio real personas afectadas por el 

estigma para que los asistentes puedan comprobar cómo se materializan en la vida 

cotidiana las dificultades y problemáticas descritas. 

- Relación entre enfermedad mental y violencia. Durante el curso deben 

esclarecerse los aspectos clave sobre la compleja relación que existe entre los 

problemas de salud mental y la violencia. Debe exponerse con claridad que las tasas de 

victimización de las personas con enfermedad mental multiplican por 14 las tasas de la 

población general (Uriarte, 2005: 2), que tienen muchas más probabilidades de ser 

víctimas de actos violentos que causantes de los mismos, que su “riesgo atribuible 

poblacional” es muy bajo (López et al., 2008: 54), que la mayoría de estos actos son 

cometidos por un volumen muy bajo del colectivo y que el gran destinatario del 

comportamiento violento suelen ser ellos mismos (a través de la autoagresión y el 

suicidio). También sería interesante mencionar a modo introductorio (su desarrollo 

debería ser ampliado en el siguiente bloque temático) que la existencia de un trastorno 

mental no explica per se la comisión de actos violentos. 

- Conceptos básicos sobre enfermedad mental y Psiquiatría forense. Entre la 

amplia ignorancia y confusión que existe en la población general sobre la salud mental, 

se ha determinado que es habitual que las personas que no tienen una relación cercana 

con los trastornos mentales confundan los diferentes trastornos entre sí, que crean que 

existe una causa única que explica la génesis del trastorno, que equivoquen efectos 

secundarios derivados de la medicación con síntomas del trastorno o que no conozcan 

las diferencias entre síntomas positivos y negativos14 (Balasch et al., 2016: 65). Este 

bloque temático debería incluir definiciones esclarecedoras sobre todos estos 

conceptos básicos, así como explicaciones sobre los diferentes tipos de trastornos y su 

evolución y desarrollo a través de diferentes fases (crisis, reagudizaciones y etapas de 

                                                           
14 “Los síntomas positivos son el conjunto de signos que provocan situaciones de excitación, alteraciones 
de la percepción, conductas delirantes, etc., mientras que los síntomas negativos son los que ocasionan 
aplanamiento emocional o nula comunicación, desconexión con el entorno, etc.” (Balasch et al., 2016: 
65). 
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remisión). Estas nociones básicas sobre Psiquiatría deberían entroncar con los 

conceptos más básicos del Derecho Penal que encuentran relación con la salud mental, 

como son la “imputabilidad” y las “capacidades cognitivas” y “volitivas”. A continuación, 

deberían exponerse los trastornos que de forma más habitual suelen tener relevancia 

en el ámbito penal, en relación siempre con la sintomatología de riesgo y las conductas 

delictivas que suelen estar relacionadas con ella (en el Anexo 1 se puede encontrar un 

resumen detallado sobre este apartado). Lo más importante es que los asistentes logren 

comprender que para que la existencia de un trastorno mental tenga relevancia penal 

éste ha debido jugar un papel fundamental en el desarrollo y génesis del 

comportamiento violento. En este apartado también deberían impartirse nociones 

básicas trastornos de la personalidad (especialmente la psicopatía) y en qué se 

diferencian de los trastornos mentales, sobre todo en cuanto a distorsión de la 

percepción de la realidad e imputabilidad penal, para evitar confusiones futuras al 

informar sobre cualquiera de los dos. 

- Debates sobre aspectos bioéticos, derecho a la información y a la intimidad. 

Aunque siempre es recomendable que cualquier actividad formativa se desarrolle en un 

clima que fomente la participación activa de los asistentes, el apartado temático más 

relevante para que ésta se lleve a cabo debe ser éste. Llegados a este punto, los 

asistentes deberían estar preparados para, con los conocimientos adquiridos de los 

anteriores bloques, iniciar diversos debates sobre cómo los medios de comunicación 

pueden mejorar el tratamiento de las informaciones sobre sucesos sin reforzar el 

estigma que vincula violencia y enfermedad mental. Por ejemplo, la mayoría de 

familiares de personas con trastorno mental consideran que no es ético que se publique 

la enfermedad que tienen los agresores y que se especifiquen los diagnósticos (Muñoz 

et al., 2009: 325). De la misma manera, las personas con trastorno mental manifiestan 

que cuando escuchan expresiones coloquiales que hacen referencia a la salud mental 

en los medios de comunicación se sienten maltratadas, aunque estas se utilicen de 

manera genérica y metafórica y no estén dirigidas hacia ninguna persona concreta 

(Balasch et al., 2016: 48). Deberían generarse debates abiertos sobre en qué medida no 

informar sobre un diagnóstico o no reproducir literalmente las declaraciones de un 

entrevistado por considerarlas ofensivas contra las personas con enfermedad mental 

podría ser considerado una limitación del derecho a la información o, al contrario, una 

vulneración del derecho a la intimidad y la dignidad de las personas involucradas. Como 

profesionales de la información, seguro que los asistentes podrán ofrecer puntos de 

vista novedosos y enriquecedores con los que llegar, todos juntos, a conclusiones 

consensuadas que se materialicen en nuevas formas de hacer periodismo de sucesos 
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más responsables y menos sensacionalistas y estigmatizantes. Los ejemplos mostrados 

a lo largo de este estudio (disponibles en el Anexo 3) serían un buen punto de partida 

para introducir estas cuestiones e iniciar dichos debates. 

 

• Metodología: 

Es importante que todos y cada uno de los contenidos teóricos estén acompañados por 

ejemplos prácticos que ayuden a entender unos conceptos que, en la mayoría de los casos, serán 

totalmente nuevos para los asistentes. Igualmente es vital que en ningún momento se haga 

sentir a los periodistas como enemigos, ni se plantee la hipótesis de que se trata de censurar su 

trabajo. Tan solo son personas normales que, como miembros de una sociedad que desconoce 

la realidad sobre la enfermedad mental, inconsciente e involuntariamente comparten los 

prejuicios que existen sobre ella (Obertament y Grup Barnils, 2014: 25). Por ello, ante todo, debe 

crearse un clima de debate y confianza en el que impere la idea de que combatir el estigma que 

pesa sobre la salud mental no es solo una asignatura pendiente en el logro efectivo de los 

Derechos Humanos, sino también derribar la principal barrera que impide la recuperación de 

estas personas (Mena et al., 2010: 598) y que ellos, como portavoces de la sociedad, pueden 

jugar un papel fundamental en esta tarea. 

Por tanto, el curso estaría guiado por clases magistrales acompañadas de ejemplos reales 

y apoyadas por soportes audiovisuales (según las preferencias del profesorado), y debates-

coloquios grupales iniciados tras la exposición de ejemplos concretos extraídos de la prensa 

(como los expuestos en el Anexo 3). 

 

• Evaluación de conocimientos: 

Dado que la finalidad del curso no es la expedición de ningún título, sino la concienciación 

y la creación de nuevos conocimientos en los asistentes, el apartado de evaluación cobra un 

carácter simbólico. El profesorado deberá ser el encargado de valorar, subjetivamente, el grado 

de calado de los contenidos en los asistentes, a través de los diálogos y debates que se generen 

en las sesiones. En todo caso, como método para reforzar los conocimientos, puede establecerse 

una prueba final, tipo test, con la que los asistentes comprueben su nivel de conocimiento sobre 

los temas expuestos. 

 

• Evaluación del curso: 

Finalmente, para evaluar la eficacia y adecuación de la actividad formativa, deberían 

llevarse a cabo dos tipos de acciones. En primer lugar, una encuesta de satisfacción en la que los 

asistentes puedan valorar diferentes aspectos del curso (como la duración, el interés de los 

contenidos, la metodología, su motivación para asistir a nuevas actividades…). En base a los 
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resultados, el curso debería ir perfilándose para ser más eficiente de cara a futuras ediciones. 

En segundo lugar, sería interesante comprobar en la práctica la efectividad de la actividad 

comprobando si el tratamiento informativo de las informaciones de sucesos ha variado tras la 

celebración de la actividad. Para ello, deberían realizarse sendos estudios (como el llevado a 

cabo en este trabajo), uno previo y otro posterior, sobre el medio y las informaciones elaboradas 

por los periodistas asistentes. De esta manera, podremos comprobar el grado de adecuación de 

la actividad formativa y, con ello, potenciar la celebración de nuevas ediciones. 

 

Por último, cabe destacar que, para llevar a cabo un curso de estas características, sería de 

gran interés establecer lazos de colaboración con alguna o varias de las asociaciones de 

familiares y afectados mencionadas en el estudio (responsables de la redacción de muchas de 

las guías de medios expuestas en el capítulo “3. Metodología”). Muchas de estas asociaciones 

ya disponen de largo recorrido a la hora de elaborar campañas de sensibilización y disponen de 

gabinetes de comunicación con los que mantienen contacto con los profesionales del 

periodismo. Además, por su amplia experiencia, harían posible acceder de manera sencilla a 

profesionales de la Psiquiatría, personas con problemas de salud mental y patrocinadores 

dispuestos a colaborar en un proyecto de estas características.  
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ANEXO 3. Piezas informativas presentes en el texto 

 

 

EM-20170128-39 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 1 1 0 1 1 0 
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EM-20170517-48 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 0 1 1 1 0 
 

 

 



Alba López. SALUD MENTAL E INFORMACIÓN DE SUCESOS EN PRENSA 

60 
 

EM-20170812-29-b Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 1 0 1 1 0 

 

 

 

 

 

 

EM-20170824-12-b Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.M - - - - - - 

 

 

  



Alba López. SALUD MENTAL E INFORMACIÓN DE SUCESOS EN PRENSA 

61 
 

EM-20170918-32 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

VioSex SV-pr. 0 1 0 1 1 0 
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EP-20170128-21 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

V.Gen. Gr.SA 0 0 0 1 1 0 
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EP-20170819-04 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 1 0 1 1 0 
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EP-20170827-20 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Terror. Gr.SA 1 1 1 1 0 0 
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EP-20170914-c4 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Peder. Gr.SA 0 0 0 0 1 0 
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EP-20170918-26 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Terror. Gr.M - - - - - - 
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EP-20171015-34 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

VioSex Gr.M - - - - - - 
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EP-20171024-27-b Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 1 0 0 0 0 

 

 

 

 

EP-20171117-25 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Peder. SV-pr. 0 1 0 1 0 0 
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LV-20170201-05 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.M - - - - - - 
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LV-20170310-10 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 0 0 1 1 0 
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LV-20170515-26 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Otros SV-pr. 0 0 0 0 0 0 
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LV-20170725-21 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

V.Gen. SV-pr. 0 0 0 0 0 0 
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LV-20170805-05 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Otros Gr.SA 0 1 0 1 1 0 
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LV-20171006-04 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.SA 0 1 0 1 1 0 
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LV-20171121-35 Titular Términos Psicopatía Contexto Fuentes Imágenes 

Homic. Gr.M - - - - - - 
 

 

 

 



 

 

 

 




